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PARTE OFICIAL
Presldanoia del Consejo de Ministros

8. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde) 8. M. la Reina Doña Victo
ria Engenta y SS. AA. RR. el P íncipe 
de Asturias é Infantas, continúan sin no
vedad on sa importante salad.

De igaal banefioio disfratan Iss demás 
personas ds la Aagas^ Rea! Familia.

(Gacetas 20 y 27 de Octubre1)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

ilación nominal, de los sargentos en activo 
de esta procedencia y licenciados de todas 
dases que kan sido significados para los 
destinos que se expresan, por haber re
sultado can mas años de servicios y me • 
jores condiciones que los demás aspiran* 
tes que los solicitaban.
Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n
Dirección General de Correos.—Pal- 

de Mallorca (Baleares,) Ordenanza 
^2*, con 750 pesetas, Sargento li- 
^üciado, Manuel Doble Botia.

Idem.—Santa Margarita (Baleares,) 
Cartero, con 365 pesetas, Sargento li- 
c6nciado, José Martínez González.

Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s
. Diputación provincial do Baleares.— 
Pelusa provincial de Ibiza, Adminis- 
lrador depositario, con 500 pesetas, de- 
8'erto.

Nota.—Las reclamaciones por error 
•Qla clasificación personal deberán te- 

entrada en este Ministerio en los 
toince días siguientes á la publicación 
16 la prepuesta.
. Madrid, 17 de Octubre de 1913. =E1 
^secretario, E. de Orozco.

(Gaceta 20 de Octubre)

Mis t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n  

^•pección general de Sanidad exterior 
Según comunica nuestro Consulado 

^neral en Manila, se han registrado 
aSG8 de cólera en dicha plaza.
Lo comunico á V. E. para su conoci- 

j ieuto, el del comercio, Directores de 
18 Estaciones sanitarias de los puertos 
terrestres fronterizas y á los efectos 
.elo dispuesto en el vigente Reglamen 
0 Sanidad exterior, 

d Dios guarda á V. E. muchos años. Ma- 
ridSO de Octubre de 1913.=E1 Inepec- 

g°r general, P. A., Eloy Bejarano. 
^ores Gobernadores civiles de las pro 

’lncias marítimas y terrestres fronte 
^Zas, Comandantes generales de Ceu- 
la y Melilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar.

Nuestro Cónsul en Port-Said manifies
ta que según Circular del Consejo sani
tario ha vuelto á producirse la peste en 
dicha Plaza.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E, muchos años. Ma
drid 20 de Octubre de 1913.=EI Ins
pector general, P. A., Eloy Bejarano. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceu
ta y Melilla y Gobernador militar dol 
Campo de Gibraltar,

(Gaceta 21 de Octubre)

SECCION PBOVmCJAL
Núm. 2493

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Extracto de los acuerdos tomados por 
la Exorna. Diputación provincial de 
Baleares en la sesión que celebró el 
día 1 0 de Octubre de 1913, —2.a reu

nión ordinaria.
Abierta la sesión á las 12'15, bajo la 

presidencia del Sr, Gobernador de esta 
provincia, y con asistencia de los Seño
res Riquer, Pou, Llobera, (J,) Feliu, 
Ramón, Alemañy, Amer, Lliteras, So
cías, Massanet, Sampol, Llobera,(P.,) 
Rosselló, Canet y Aguiló, el Sr. Gober
nador, Presidente, dispuso se diera lec
tura del edicto de convocatoria publica
do en el Bo l e t ín  Of ic ia l , una vez ve
rificado en nombre del Gobierno de 
S. M. declaró inaugurado el período de 
sesiones que la Diputación debe celebrar 
en la segunda reunión ordinaria del co
rriente año.

Seguidamente el mismo Sr. Goberna
dor manifestó que estimaba como honra 
señalada ocupar la presidencia de tan 
digna Corporación, la que si bien no ne 
cesitaba de estímulos para sostener el 
alto concepto que su constante labor ad
ministrativa le ha señalado, no podía 
menos de hacer presente la imperiosa 
necesidad que existe de realizar la 
cuantiosa suma que adeudan los Ayun
tamientos por contingente provincial 
para que á su vez queden liquidadas 
las cantidades pendientes de pago que 
figuran en el prusupuesto de la provincia.

Recomendó que para gestionar dicha 
operación administrativa se aprovecha
ran las actuales corrientes de armonía 
que existen entre la Diputación y los 
Ayuntamientos; y por último solicitó el 
concurso de la Diputación para cuanto 
pueda redundar en beneficio déla pro
vincia, al propio tiempo que ofreció su 
consideración personal á todos los Se
ñores Diputados.

El Sr. Riquer agradeció al Sr. Gober

nador las frases laudatorias que á la 
Diputación había dedicado, expresando 
además su convicción de que unáni
memente se llevaran á efecto cuantos 
trabajos sean necesarios para normali
zar la actual situación económica.

Seguidamente se retiró del salón el 
Sr. Gobernador, ocupando la presiden
cia el Sr. Riquer.

Por unanimidad quedaron aprobados 
el acta de la sesión anterior, el extrac
to de los acuerdos tomados en la misma 
sesión y la distribución de fondos para 
el pago de las obligaciones del presu
puesto provincial durante el corriente 
mes de Octubre.

Se enteró de un oficio del limo. Señor 
Obispo de esta Diócesis, participando 
haber designado al Muy I Sr. D. Antonio 
M.a Alcover y Sureda para que le re
presente en la formalización del acta 
de entrega y toma de posesión de las 
dependencias del edificio ex-Convento 
do Capuchinos que en virtud del des
linde aprobado forman parte del tem
plo de la Purísima concepción y perte 
nacen á la Iglesia á tenor de lo resuelto 
por la R, O, de 29 de Marzo de 1911,

Se dió cuenta del dictámen emitido 
por la mayoría de la Comisión de Go
bernación proponiendo que la Diputa
ción emita el informe que le ha sido pe
dido por el limo. Sr. Director general 
de los Registros y del Notariado en el 
sentido de que debe suprimirse una No
taría en las ciudades de Palma é Ibiza, 
y que en el Distrito de Mahón deben 
subsistir las tres Notarías que en la ac
tualidad existen en la capital y crearse 
una nueva en Ciudadela.

Acto seguido se dió lectura del voto 
particular formulado por los vocales de 
dicha Comisión Sres. Massanet y Ros- 
selló proponiendo que la Diputación in
forme en el sentido de que procede la 
supresión de una Notaría en la ciudad 
de Mahón.

El Sr. Rosselló apoyó el voto particu
lar fundándose en las razones expues
tas en el mismo que son las que contie
ne el informe emitido por la Junta di
rectiva del colegio Notarial, entidad 
que ha hecho un deienido estudio del 
asunto; cuyas razones ha aceptado y 
ha hecho suyos la Audiencia de este te
rritorio en el informe que ha emitido 
sobre el particular,

El Sr. Pou defendió el dictámen de la 
Comisión manifestando que si bien el 
colegio de Notarios propone la supre
sión de una Notaría en Mahón lo hace 
de una manera vacilante en la que pa
rece deducirse que más que convic
ción es complacencia en vez de algún 
compañero, y añadió que atendiendo á 
las necesidades actuales entendía deben 
subsistir las tres Notarías en Mahón y 
crearse una en Oíudadela conforme se 
propone en el dictámen.

Considerándose el asunto suficiente
mente disentido se pasó á votación el 
dictámen de la Comisión de Goberna
ción votando en pro los Sres. Pon, Llo
bera Martorell, Feliu, Ramón, Ale

mañy, Amer, Lliteras, Canet, y el Pre
sidente Sr. Riquer; y en contra los se
ñores Socias, Sampol, Llobera, Garau- 
Rosselló, Massanet y Aguiló. Quendan, 
do en consecuencia aprobado el dictá
men y desestimado el voto particular.

Se enteró de una comunicación del 
Excmo, Sr. Capitán general de estas 
islas trasladando una R. O. dictada por 
el Ministerio de la guerra, en la que 
manifiesta que se tendrá en cuenta los 
deseos de esta Corporación de que se 
creen y organicen Comisiones mixtas de 
Reclutamiento en las Zonas de Menor
ca é Ibiza, cuando se introduzcan en la 
Ley las modificaciones que aconseje la 
experiencia.

Se acordó pasar á la Contaduría dos 
comunicaciones del Sr. Gobernador do 
la provincia trasladando las que le ha 
dirigido el limo, Sr. Director general 
de Administración, participando que 
por el Tribunal de Cuentas del Reino, 
se ha dictado fallo absolutorio en las 
de caudales por fondos de ésta provin
cia, correspondientes al período ordina
rio y de ampliación de los ejercicios de 
1896 97 y de 1897-98.

Se acordó delegar á la Comisión pro
vincial para que proceda por medio de 
subastas á la renovación de los contra
tos de suministros á los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia y Co
rrección Pública que terminan en 31 
de Diciembre próximo.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 60 de la Ley provincial, se acor
dó fijar en tres el número de sesiones 
que la Diputación debe celebrar duran
te el actual período semestral, sin com
prender en dicho número la que tenía 
lugar en aquel acto.

Se acordó pesar á la Comisión do Ha
cienda para su estudio una instancia de 
D. Antonio Victory Taltavull, solicitan
do en copcepto de Presidente del Ate
neo Científico y Literario de Mahón una 
subvención para que aquella entidad 
pueda fomentar su Biblioteca y Museo; 
y otra instancia de D. José Vich Pérez 
en solicitud de que se le aumente la 
gratificación que percibe en concepto 
de barbero del Hospital provincial de 
esta ciudad.

Haciendo uso de la palabra el señor 
Pou encareció la necesidad de que se lle
vara á efecto, como ya había indicado 
el Sr. Gobernador, la recaudación de 
las cantidades que como pendientes de 
cobro figuran ea el presupuesto de Ja 
provincia, puesto que de la recaudación 
de dichos débitos depende el crédito de 
la Diputación cuyo crédito entendía era 
necesario se solidificara en la actuali
dad, ya que de él despende que las su
bastas próximas á verificarse para el 
suministro de artículos alimenticios á 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia puedan rematarse más 
ventajosamente. Además manifestó que 
tenía noticia que los propietarios de los 
terrenos lindantes con los hoy destina
dos á Granja Agrícola pedían para la 
enagenación de los mismos precios
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exorbitantes que opinaba no debían ser 
tomados en cuenta, y como á mayor 
abundamiento consideraba que no eran 
absolutamente necesarios, prepuso que 
se estudiara la conveniencia de instalar 
dicho Centro en otro punte.

El Sr, Riquer expresó que había oido 
complacido las proposiciones del señor 
Pou las que pasarían á sus Comisiones 
respectivas para su deliberación.

Seguidamente el Sr. Rosselló recordó 
que cuando el Estado resolvió construir 
el nuevo edificio para el Instituto, el 
Ayuntamiento cedió los terrenos de 
Tirador y la Diputación los restantes

que fueren necesarios. Que en la actúa 
lidad se hace precisa la adquisición de 
una insignificante parcela de terreno 
para que pueda terminarse la construc
ción de aquel futuro Centro docente, y 
con objeto de evitar los graves perjui
cios que irrogaría la suspensión de las 
obras de construccción del mismo, supli
có que la Diputación estudiara este 
asunto y le diera solución.

El Sr. Riquer ofreció atender las in
dicaciones del Sr. Rosselló.

Y se levantó la sesión.
Palma 15 de Octubre de 1913. - El 

Presidente, Ignacio Riquer.

Núm. ‘2534
Comisión Mixta de reclutamiento de Baleares

Caja de recluta de Palma Reemnlazo de 1913.
' """   - ■ -= 6 ' 1 U..™. .—i. —— ■H—

Número de soldados del actual reemplazo, ingresados en Caja, que
sirven de base de cupo.................................................................................. 723

Cupo de filas del reemplazo anual que se asigna á esta caja 
en el R. D. de 1,° del actual......................................................... 440

Alimentos
Procedentes de revisión que por su número de sorteo les co

rresponde serv r en filas........................................... ... . . . . 78
Idem de prórrogas terminadas que idem id. id......................... 3

Cupo total para filas que corresponde á dicha caja . . . . 521

Distribución por grupos
Agrupación de pueblos que tienen la misma base de cupo

HOMBRES (A) HOMBRES (B) HOMBRES (C)

PUFBi OS
Cupo que 

le corre iponde PUFBLOS
Cupo que 

le corresponde PURBLO8
Cupo que 

le corresponde

Buñola. , . .
Esporlas . . .

9 737 
9^37

19*474

Deyá. . . .
Estallenchs .

1-825
1*825

3*650

Establiments .
Sta. Eugenia . .
Puigpuñent. .

7*302
7*302
7-302

21*906

GRUPOS 
DE JUEBLÜS

Cupo de filas 
que les corresponde Aumento por 

mayor fracción 
decimal

Soldados que 
debe facilitar 
cada grupo 

de 
pueblos

Pueblos que por sorteo 
dentro de cada grupo 

les corresponde el aumento 
de un hombreEnteros Decimales

A 19 474 1 20
B 3 650 1 4
0 21 906 1 22 Santa Eugenia

43 2.030 3 46

Distribución por pueblos del cupo señalado á la caja de Palma

PUEBLOS
Base 

de cupo 
del reem

plazo 
corriente

Cupo de filas
Aumento 

por mayor 
fracción 

decimal 6 
por sorteo 

dentro 
del grupo

Soldados que debe facilitar 
cada municipio

CUPO

totalReemplazo 
corrieute

Procedentes de

Enteros Decimales revisión prórroga

Algaida..................... 35 21 300 21 21
Andraitx . . . . 11 6 694 1 7 7
Bañalbufar. . . . 4 2 434 1 3 3
Buñola , , . . . 16 9 737 l 10 2 12
Calvia................... ..... 10 6 085 6 6
Campos..................... 45 27 385 27 3 30
Deyá.......................... 3 1 825 1 2 2
Esporlas..................... 16 9 737 1 10 2 12
Establiments . , . 12 7 302 7 7
Estallenchs. . . . 3 1 825 1 2 2
Santa Eugenia, . . 12 7 30 1 8 8
Fornalutx . . . . 7 4 260 4 4
Lluchraayor. . . . 59 35 905 1 36 12 48
Santa María. . . . 22 13 388 13 2 1 16
Marratxi................... 17 10 345 10 1 11

1.a 14
Palma . , . . . 328 199 612 1 200 >2.8 17 2 249

3.a 16
Puigpuñent, . . . 12 7 302 7 7
Santafiy..................... 48 29 211 29 3 32
Sóller........................ 58 35 297 35 5 40
Valldemosa. . . . 5 3 ' 042 3 1 4

723 431 8988 9 440 78 3 521

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 3.° del citado R. D, de 
l.e de los corrientes y R. O. de la misma fecha y en armonía con el Capítulo 15 
de la vigente Ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, se publica en este 
periódico oficial.

Palma 18 Oc ubre 1913. —El Vicepresidente Miguel Villalonga — P, A. de 
la C, M.—El Secretario, Miguel Font. •

Caja de recluta de Inca Reemplazo del913
Número de soldados del actual reemplazo, ingresados en caja, que 

sirven de base de cupo............................................................................................ 7%
Cupo de filas del reemplazo anual que se asigna á esta caja 

en el R. D. de l.° del actual............................................................. 466

Aumentos
Procedentes de revisión que por su número de sorteo les co

rresponde servir en filas. ............................................................... 69
Idem de prórrogas terminadas que idem id. id.................... , . 1

Cupo total para filas que corresponde á dicha caja . . . , 536

Distribución por grupos
Agrupación de pueblos que tienen la misma base de cupo

HOMBRES (A) HOMBRES (B) HOMBRES (0) HOMBRES (D)
¡Cupo que le 

Pi IÍBLOS !corresponde PUEBLOS
Cupo que le 
corresponde PUEBLOS

Cupo que le 
corresponde PUEBLOS

Cupo que fe 
corresponde

15*228 
15*228

30*456

Alcudia , . 
Montuiri. ,

10*964
10*964

21*928

Artá. . . .
Petra. . .

19*492
19*492

39*984

Búger. . . .
Costitx . , .

4*264
4*264

8-528

Campanot 
Muro . . .

HOMBRES (E)
, Cupo que le

> UEBLOS corresponde

HOMBRE

PUEBLOS

18 (F)
Cupo que le 
corresponde

HOMBRE?

PUEBLOS
CnpO que 1» 
corresponde

JIOMBRE

PUEBLOS

8 (H)

Capo que ie 
correspoide

11'673
11*573

23*146

Capdepera.
Sansellas .

9*137
9*137

18*274

San Juan.
Lloseta . .

7*309
7*309

14*618

San Lorenzo
Son Servera

12*183
12*183

24*366

Llubi
Selva

GRUPOS 
DE PUEBLOS

Cupo de filas 
que les corresponde Aumento por 

mayor fracción 
decimal

Soldados que 
debe facilitar 
cada grupo 

de 
pueblos

Pueblos que por sorteo 
dentro de cada grupo 

lea corresponde el aumento 
de un hombreEnteros Decimales

A 
B 
c 
D 
E 
F 
G 
H

21
38

8
30
18
14

| 24
23

1----------
176

928
984
528
456
274
618
366
146

4.300

1
1
1

1

4

22 
39

9 
30 
18 
15 
24
23

180

Petra
Buger

Lloseta
Selva --- j

Distribución por pueblos del cupo señalado á la caja Inca

PUEBLOS
Base 

de cupo 
del reem

plazo 
corriente

Cupo do filas
Aumento 

por mayor 
fracción 

decimal ó 
por sorteo 

dentro 
del grupo

Soldados que debe facilitar 
cada municipio CUPO

iofalReemplazo 
Corriente

Procedentes de

Enteros Decimales revisión prórroga

Alaró. . . 37 22 538 1 23 2 25
Alcudia . . . 1 18 10 964 1 11 11
Artá . . . ■ ■ > 32 19 492 19 3 22
Binisalem . ■ ■ 1 38 23 147 23 1 24
Búger . . ■ e i 7 4 261 1 5 5
Oampanet . • 1 • 25 15 228 15 1 16
Capdepera . • » • 15 9 137 9 9
Costitx . . e • i 7 4 264 4 1 D
Escorca . . * • i

Felanitx. , ■ • i 68 41 422 41 5 46
Inca . . . • e i 49 29 848 1 30 4 1 3d
San Juan . e ■ i 12 7 309 7 1 8
San Lorenzo e • i 20 12 183 12 2 14
Lloseta . . e • i 12 7 309 1 8 8
Llubi. . . • • i 19 11 573 11 1 12
Manacor. . • • • 90 54 823 1 55 14 69
Santa Margarita . . 24 14 619 1 15 4 19
María, . . • e a 13 7 918 l 8 8
Montuiri. . e e • 18 10 964 1 11 1 12
Muro. . . • a a 25 15 228 15 1 16
Petra. . . • • ■ 32 19 492 1 20 2 22
PoUensa. . e e e 34 20 711 1 21 2 23
Porreras. . • . . 27 16 447 16 2 18
La Puebla . ■ a . 40 24 366 1 24 8 32
Sansellas . ■ . a 15 9 137 9 3 12
Selva. , . e a i 19 11 573 1 12 3 15
Sineu. . . a . . 39 23 756 1 24 3 2*
Son Servera ■ a a 20 12 183 12 4 16
Villafranca. e . , 10 6 91 6 1 7

765 453 12986 13 466 69 1 53^
■ .... .............. ■ ■" jg

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 3.* del citado R. O- & 
1.* de los corrientes y R. O. de la misma fecha y en armonía con el Capítulo 
de la vigente Ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, se publica en 
periódico oficial.

Palma 18 Octubre 1913.—El Vicepresidente Miguel Villalonga,—P. A
la O, M,—El Secretario, Miguel Font,

M.C.D. 2022



Caja de recluta de Jtfahón Reemplazo de 1913 Caja de recluta de Ibiza Reemplazo de 1913

Número de soldados del actual reemplazo, ingresados en caja, que
5 siven de base de cupo....................................   194

Cupo de filas del reemplazo anual que se asigna á esta caja 
en el R. D. de l.° del actual . . . .......................................... 118

Aumentos
Procedentes de revisión que por su número de sorteo les co

rresponde servir en filas........................................................  . . 14
Idem de prórrogas terminadas que id. id. id ..... . »

Cupo total para fi!as que corresponde á dicha caja . . . . 132

Número de soldados del actual reemplazo, ingresados en caja, que 
sirven de base de cupo...................................................   140

Cupo de filas del reemplazo anual quo se asigna á esta caja 
en el R. D. de 1.° del actual...................................   85

Aumentos
Procedentes de revisión que por su número de sorteo les co

rresponde servir en filas...................................   13
Idem de prórrogas terminada que Ídem id. id........................... >

Oupo total para filas que corresponde á dicha caja . . . . 98

Distribución por grupos
Agrupación de pueblos que tienen la misma base de cupo

Distribución por grupos
Agrupación de pueblos que tienen la misma base de cupo

IS
Í 1 S

 S
 1 6- 

1 
•

1

HOMBRES (A)

PUEBLOS
Cupo 

que le corresponde

Ferrerias.....................
San Luis.....................

4*865
4*865

9*730

le | GRUPO
ide DE PUEBL'.S

Cupo de filas 
que les corresponde Aumento por 

mayor fracción 

decimal

Soldados que 
debe facilitar 

el grupo 
de 

Pueblos

Pueblos que por sorteo 
dentro de cada grupo 

les corresponde el aumento 
de un hombreEnteros Decimales

73
73 A

46____________

9

9

730

730

1

1

10

10

HOMBRES (A)

PUEBLOS
Cupo 

que le corresponde

San Antonio Abad. . 
Santa Eulalia. . . . 
San Juan Bautista. .

20*035
20*035
20*035

60*105

Distribución por pueblos del cupo señalado á la caja de Ibiza

GRUPO
DE PUEBLOS

Cupo de filas 
que le corresponde Aumento por 

mayor fracción 
decimal

Soldados que 
debe facilitar 

el grupo 
de 

pueblos

Pueblo que por sorteo 
dentro de cada grupo 

le corresponde el aumento 
de un hombreEnteros Decimales

A 60 105 » 60

60 105 » 60
Distribución por pueblos del cupo señalado á la caja de Mahón

PUEBLOS
Base 

de cupo 
del reem

plazo 
corriente

Cupo de filas
1 Aumento 
por mayor 

fracción 
decimal ó 
por Sorteo 

dentro 
del grupo

Soldados que debe facilitar 
cada municipio

CUPO

totalReemplazo 
corriente

Procedentes de

Enteros Decimelce revisión prórroga

Alayor...................... 21 12 773 1 13 2 15
Cindadela . . . . 49 29 804 1 30 3 33
Ferrerias . . . . 8 4 865 1 5 5
8an Luis..................... 8 4 865 1 5 5 - ■ 10
”8hón, , 69 41 969 1 42 2 44
Mercad al................... 20 12 164 12 12
^Ha-Carlos. . . . 19 11 556 11 2 13

194 113 4996 5 118 14 132

PUEBLOS
Base 

de cupo 
del reem

plazo 
corriente

Cupo de filas

Enteros Decimales

San Antonio Abad . 33 20 035
Santa Eulalia . , . 33 20 035
Formentera. . . . 1 607
Ibiza........................... 18 10 928
San José . . . . 22 13 357
San Juan Bautista . 33 20 035

140 83 1997

Aumento 
por mayor 

fracción 
decimal ó 

por sosteo 
dentro 

del grupo

Soldados que debe facilitar 
cada municipio

CUPO

totalReemplazo 
corriente

Procedentes de

revisión prórroga

20 2 22
20 20

1 1 1
1 11 8 19

13 1 14
20 2 22

2 85 13 98

'0

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 3.° del citado R. D. de 
de los corrientes y R. O. de la misma fecha y en armonía con el Capltu’o 15 

Qeia vigente Ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, se publica en este 
Periódico oficial.
, Palma 18 Octubre 1913.—El Vicepresidente Miguel Villalonga —P. A. de 
iaC. M,—El Secretario, Miguel Font.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 3.° del citado R. D. de 
l.° de los corrientes y R. O. de la misma fecha y en armonía con el Capítulo 15 
de la vigente Ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, se publica en este 
periódico oficial.

Palma 18 Octubre 1913.—El Vicepresidente Miguel Villalonga. —P. A. de 
la C. M.—El Secretario, Miguel Font.
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Núm. 2480
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Me» de Octubre de 1913
Comieión de Ensanche propone á 

V. E. la distribución de fondos pos 
^pítalos ó cocceptos, para satisfacer 
*ae obligaciones de dicho mea y ante- 
'lores, con arreglo á lo prs ecrito en las 
^aposiciones vigentes, á eabar:

Pese tai

Io—Gastos dei Ayun- 
lamíenlo. . 838‘75

'. 3,°—Polícia urbana y
rural. . 41*66

. 6.0—Obras públicas. . 99*25
*• 10,—Obras do nueva 

construcción. . 2424*58
U,—Imprevistos. . 125*00 

Total . 4529*24

j ^8lma 13 de Octubre de 1913.—Aproba- 
H? Aei lo acuerda el Ayuntamiento en se
n de hoy,—El Presidente accidental, 

Uermo Dezcaliar.—El Secretario, Be- 
1,0 Pone.

Núm. 2484
de
15

de

ALCALDIA DE MONTUIRI
Rimado el padrón de carruajes de lu- 

Vl Qq  este término municipal para el ser- 
eiD° de* Próxirao 8ño 1914, permanecerá 

al público á efectos de reclama* 
en la Secretada de este Ayantamien* 

lo, por el plazo de diez dias, á contar del 
s’guiente al que aparacezá este anuncio 
inserto en el B. O. de esta provincia.

Montuiri 17 de Octubre de 1913.—El 
Alcalde, Juan Ferrando.

Núm. 2485
Formada la Matricula industrial de es

te término municipal para el servicio del 
próximo afio 1914, permanecerá expuesta 
al público á efectos ds reclamación por el 
plazo de diez dias, á contar de! siguiente 
al que aparecerá inserto este anuncio en 
el B. O. de esta provincia.

Montuiri 17 de Octubre de 1913.—El 
Alcalde, Juan Ferrando.

Núm. 2470
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO

Formado el padrón de cédulas persona
les de esta villa para el próximo afio 1914, 
permanecerá expuesto al público á efectos 
de reclamación, en la Secretarla de este 
Ayuntamiento durante el plazo de quince 
días contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el 
B O. de esta provincia, transcurridos los 
cuales ninguna será atendida.

San Lorenzo á 15 de Octubre de 1913 
—El Alcalde, Antonio Alemafiy.—El Se
cretario, Juan Noguer.

Núm. 2472
Confeccionada la matricula industrial 

de este término manicípal pare el próxi

mo ejercicio de 1914, queda desde hoy 
expuesta a! público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de diez 
días, á fin ds qus, durante dicho plazo, 
puedan los interesados examinarla y pro
ducir con motivo da la misma, cuantas 
reclamaciones tengan por conveniente; en 
la inteligencia de que no podrán ser aten
didas las que se formulen fuera del ex
presado término.

San Lorenzo 15 de Octubre de 1913.— 
El Alcalde, Antonio Alemafiy.—El Se
cretario, Juan Noguer.

Núm. 2471
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA

Formado el pradrón de cédulas perso
nales para el afio 1914, estará expuesto 
al público á efectos de redamación en la 
Secretaria municipal por término de quin
ce días á contar desde la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Villafranca 14 de Octubre de 1913.— 
El Alcalde, Bartolomé Bauzá.—P A. del 
A.—Mateo Gayá, Secretario interino.

Núm, 2515
AYUNTAMIENTO DE ESGOROA
Aprobado, en principio, la Tarifa de 

arbitrios sobre los artículos de comer, be
ber y arder no comprendidos en la gene • 
ral del impuesto de consumos, que á con
tinuación se inserta, para cubrir el déficit 
que resulta en el presupuesto municipal 
ordinario formado por el ejercicio econó

mico de 1914 por el presente se anuncia 
que el expediente de su referencia se ha
llará do manifiesto, por término de 10 
dias en la Secretaria de este Municipio, á 
fin de que cualquier contribuyente pueda 
enterarse y producir las rsclamaciones 
que estime pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de 
la R. O. Circular de 15 de Febrero de 
1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, cu
ya tarifa de arbitrios es la siguiente:

Artículos: Pollos perdices y conejos.— 
Unidades uno.—Precio medio, 1 peseta. 
— Arbitrio, 015 id.—Consumo calculado 
durante el afio, 300.—Producto anual 45 
pesetas.

Artículos, Huevos,-Unidades, ciento. 
—Precio medio, 6 pesetas.—Arbitrio, 
0*90 id.—Consumo calculado durante el 
año, 30 000 —Producto anual, 270 pe
setee,

Artículos: Leche.—Unidades 100 litros. 
—Precio medio, 8 pesetas.—Arbitrio 1 
id.—Consumo calculado durante el año, 
30.000.—Producto anua), 300 pesetas.

Artículos; Paja, forrage y demás yerbas. 
—Unidades, 100 kilos.—Precio medio 2 
pesetas.— Arbitrio, 0*20 id.—Consumo 
calculado durante el afio 340.000.—Pro
ducto anual, 850 pesetas.

Total, 1.465 pesetas
Escoren á 16 de Octubre de 1913.—El 

Alcalde Presidente, Antonio Cánaves.— 
P. A. del A.—El Secretario, Antonio 
Rufián.
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Núin 2505
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
Confeccionada la matrícula índuskiai 

de este pueblo para el próximo Bflo 1914, 
queda expuesta al público á efectos de 
reclamación, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio da diez dice, 
contados desde la inserción del presente 
anuncio en el B. O, de ¡a provinois.

Biniealem 17 de Octubre de 1913.--El 
Alcalde Bocideria), Jaime Garcías.—Bir- 
nardo Ribot, Secretario

Núm. 2506
Confeccionado el padrón de carruajes de 

lujo de este pueblo para el próximo año 
1914, queda expuesto al público á efectos 
de reclamación, en la Secretada de tste 
Ayuntamiento, por espacio de diez dios, 
contados desde la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Binisalem 17 de Octubre da 1913. —El 
Alcaide accidental, Jaime Garcías. —Bar- 
nardo Ribot, Secretario.

Núm. 2477
Don Miguel ilotaev Sefoera, Alcalde 

constitucional o'e la villa áe Selva pro
vincia d l s Baleares,
Por el presente hago saber: á cuentes 

persones toleran utilidades en este térmi
no muoícipal, e*-a cual fuere su naturaleza 
y por ello est^veren continuadas en el 
reparto general antorizado pare cubrir el 
déficit del achual presupuesto que se de- 
terrríns eu el apartado B*iícalo 6.° d& 
la Ley de suoreaíón dy consumos de 12 
de Junio de 1911 iu^ podrán los iníeresa- 
dcs h*oe »feo''V*s b u s respectivas ouoU? 
d*-* ro*rto ínme^tre del oor’i*-nte eñn, 
i* oficina ecaudator'a de esta villa sita en 
U Cae* O • s stor sl P eza de la Constdu* 
■ ó r úm"C non, durante loe c'nco pri
meros días del m<s d Noviembre.

L' que ae nonfica á loa interesados por 
medio del presente á lus efectos legales 
procedentes.

S- Va á dj?z y de Ontobrp de mil 
i ov*o ento» trece —Miguel Rotger

Núm. 2460
Don Juan Carbonell Goal, Secretario 

del Ayuntamiento de la villa de Ma
na, provincia de Baleares.
Certifico: Que en el libro de actas de 

la referida Corporación municipa'1 co
rrespondiente al corriente año el cual 
obra custodiado en esta Secretaria apa
rece extendido la que copiada dice:

<En la Casa Consistorial de la villa 
de María, provincia de Baleares, á sie
te de Octubre de mil novecientos trece, 
siendo las veintiuna horas; reunidos pa
ra celebrar sesión extraordinaria pré- 
via especial convocatoria, los señores 
Concejales que á continuación se expre
san, bajo la presidencia del señor Al
calde D. Rafael Perelló y Nadal y de
clarada abierta por el señor Presidente, 
espuso este señor; que el objeto de la 
reunión era como expresaban las opor
tunas cédulas de citación, acordar y 
declarar las vacantes ordinarias y ex
traordinarias de Concejales que habrán 
de someterse á la próxima renovación 
bienal, en cumplimiento y á los efectos 
del articule 45 de la ley municipal, 
pues asi lo disponía la R. O. C. del Mi
nisterio de la Gobernación fecha 30 de 
Septiembre último inserto en la Gaceta 
de Madrid del dia 2 de loe corrientes = 
Seguidamente y puestos sobre ls mesa 
á la vista de los concurrentes los docu
mentos electorales obrantes en las ofioi- 
ñas municipales correspondientes á los 
años 1909 y 1911, resulta que en la pró
xima renovación han de cesar en el 
cargo de Concejales por el Distríro 
l.° Sección 1.a don Miguel Carbonell 
Gual, don Sebastián Perelló Jordá y 
don Jaime Tugores Mas; y por el Dis
trito 2 °, Sección 2 a don Martin Mon 
jo Buñola y D. Antonio Sureda Mas por 
haber sido elegidos unos y otros en las 
elecciones ordinarias del mes de Di
ciembre de 1909; como también debe 
cubrirse en las próximas elecciones, la 
vacante producida por la incapacidad 
del Concejal D. Bernardo Molinas Ber- 
gas, elegido por el Distrito 1.°, sección 
1.a en las elecciones celebradas el doce 

de Noviembre de mil novecientos once. 
—En vista de los datos que anteceden, 
la Corporación unánimente acuerda 
declarar que, en la próxima renovación 
habrán de elegirse cuatro Concejales en 
el Diotrito l.°, Sección 1.a denominada 
Casa Consistorial y dos Concejales en el 
Distrito 2,°, Sección 2.a, llamada «Ca
sa-escuela,» haciéndose pública esta 
declaración para general conocimiento 
y que se remita copia certificada de este 
acuerdo al Excmo. Sr Gobernador ci
vil en cumplimiento de lo ordenado por 
la referida real disposición.=Y siendo 
éste el único objeio de la convocatoria, 
el señor Presidente levantó la sesión de 
la cualse extiende la presente acta, fir
mando los señores concurrentes conmigo, 
de que certifico.=Rafael Perelló, Martin 
Monjo, Antonio Sureda, Migue! Buño* 
la, Antonio Jordá, Miguel Carbonell, 
Juan Carbonell, Secretario.

Y para que conste y obre sus efectos 
en el Gobierno civil de la provincia, 
libro la presente en María á nueve de 
Octubre da mil novecientos trece. — 
Juan Carbonell, Secre-ario.—V.0 B.°— 
El Alcalde, Rafael Perelló,

Núm. 2461
Don Vicente Tur y Tur, Secretario del 

Ayuntamiento Constitucional de For- 
montera.
Certifico: Que en la sesión celebrada 

por dicha Corporación en el dia de hoy, 
consta entre otras el siguiente acuerdo: 
=En cumplimiento de lo que ordena la 
Real Orden de fecha treinta de Sep 
tiembre último, inserta en el B. O. del 
dia siete del actual, el Ayuntamiento 
acuerda por unanimidad declarar las si
guientes vacantes ordinarias para la 
próxima renovación bienal de Conceja
les, á tenor de lo dispuesto en el artículo 
45 de la vigente ley municipal:

Distrito primero, tres vacantes ordi
narias.

Distrito segundo, dos ídem ídem.
Se acuerda también hacer público en 

esta localidad el anterior acuerdo y re 
mitir inmediatamente al Excmo. Señor 
Gobernador Civil de la provincia para 
su publicación en el B. O. certificación 
del expresado acuerdo.

Y para que conste y en cumplimiento 
de lo ordenado libro la presente en For 
montera á doce de Octubre de mil nove
cientos trece. -Vicente Tur, Secretario. 
-V.° B.0—El Alcalde, P. I Tur.

Núm 2466
Don Andrés Janer y Roca, Secretario 

del Ayuntamiento déla villa de Ba 
ñalbufar, provincia de Baleares.
Certifico: Que este Ayuntamiento en 

sesión ordinaria celebraba el día de 
hoy, ha acordado determinar las va
cantes ordinarias y extraordinarias que 
han de someterse á la próxima renova
ción bienal, ccmpliendo al efecto lo pre
venido en el artículo 45 de la vigente 
Ley municipal, y son los siguiente»: 
D. Pedro Tomás Ambrós, D. Juan Ca- 
bot Palmer, y D. Antonio Albertí Dar- 
der.

Y para que así conste libro la presen
te certificación en cumplimiento y á los 
efectos de la R. O. C. del Ministerio de 
la Gobernación, de treinta de Septiem
bre último y de orden del señor Alcal
de Presidente, con su Visto Bueno la 
que firmo y sello con el de esta Alcal
día, en Bañalbufar á once de Octubre 
de mil novecientos trece.—P. A. del 
A.—Andrés Janer, Secretario.—Visto 
Bueno.— El Alcalde-Presidente, Juan 
Albertí.

Núm 2467
D. Guillermo Aulet Pericás, Secretario 

del Ayuntamiento de la villa de 
Lluchmayor, provincia de Baleares. 
Certifico: Que la expresada Corpora 

ción en la sesión celebrada en el dia 
de hoy ha tomado el siguienie acuerdo:

«Seguidamente se dió electura á una 
Real orden circular del Ministerio de 
la Gobernación de fecha 30 de Septiem
bre último publicada en el B. O, de dia 
7 del actual, en la cual se ordena que 
los Ayuntamientos procedan antes del 
10 del actual á declarar las vacantes de

Concejales que habrán de cubrirse en 
las elecciones generales de la próxima 
renovación, y en cumplimiento de esta 
orden, la Corporación después de con
sultar ¡os antecedentes oportunos, re
sulta de ellos que eu las elecciones ge
nerales de Diciembre de 1909 fueron 
elegidos, sin que ninguno de ellos lo 
fuera para cubrir vacante extraordina
ria, los siguientes señores:

Distrito l.°—D. Juan Rige Catañy, 
D. Migue! Puig Salvá, D. Pedro Anto
nio Ciar Mulet, D. Ignacio Puigserver 
Puig, D. Antonio lomas Catañy y Don 
Lorenzo Cirerol Pona.

Distrito 2.°— don Antonio Catañy 
Salvá,

Distrito 3.°—D. Rafael Contes í Bar • 
celó y D Damián Sastre Garau.

En su virtud y hallándose actual
mente en ejercicio todos ellos, les co
rresponderá cesar en 1 ° de Enero pró
ximo. Por lo que, la Corporación acor
dó por unanimidad declarar que en la 
renovación ordinaria próxima habrán 
de cubrirse:

Por el primer distrito, seis vacantes. 
— Por el segundo distrito, una vacante, 
—Por el tercer distrito, dos vacantes, 
forman un total de nueve vacantes.

Y para que asi conste, en cumplí- 
miento y efectos de la Real orden citada 
ó sea para su remisión al Gobierno Ci
vil, extiendo la presente visada por el 
Sr. Alcalde y sellada con el del Ayun
tamiento en Lluchmayor á 12 de Octu
bre de 1913.--Guillermo Aulet, Secre 
tario.— V.° B.°—El Alcalde, Cirerol.

Núm 2486
Don Sebastián Febrer Marqués, Secre

tario del Ayuntamiento de la ciu
dad en la Isla de Menorca.
Certifico: que en el libro de actas de 

las sesiones de este Ayuntamiento y al 
fólio 94 vuelto, consta la correspondien
te al día ocho del actual, y entre 
otros extremos el siguiente:

«Se acordó declarar las siguientes 
vacantes por corresponder á los señores 
Concejales que deben cesar en sus car
gos el dia treinta y uno de Diciembre 
próximo,

Primer Distrito.—D. Jaime Mayans 
Síntes, D. Francisco Forcada Mercadal 
D. Enrique Fraid Bagúr.

Segundo Distrito.—don José Molí 
Salord, don Pedro Carretero Anglada 
y D. José Triay Lliteras.

Tercer Distrito, — D. Jaime Benejam 
Benejam y D. Cristóbal Calafell Feme- 
nias.

En atención á que según el último 
Censo de población formado en 1910 de 
este término munic pal, debidamente 
aprobado, el número de habitantes de 
derecho es de 9406 y por tanto le co
rresponde diez y siete Concejales en 
vez de diez y seis, que actualmente 
componen este Ayuntamiento. En su 
virtud, acuerda elegir en el Distrito 3.° 
ptro Concejal de carácter extraordina
rio para atemperarse á lo prevenido en 
el art, 35 de la Ley municipal vigente, 
pues, con los ocho Concejales que de
ben continuar en el próximo bienio de 
1914-1915 y los nueve que han de ele
girse en la próxima renovación, forma
rán el total de diez y siete que deben 
constitu r esta Corporación municipal.

Se acuerda publicar dichas vacantes 
en cumplimiento á lo dispuesto por 
R. O. de 30 de Septiembre último.

Para que conste y surta sus efectos , 
conforme dispone la citada R. O. de 30 
de Septiembre último, expido la pre- - 
sente de orden del Sr. Alcalde y visada : 
por el mismo, que autorizo y sello, en j 
Cindadela á quince de Octubre de mil ] 
novecientos trece.—Sebastián Febrer, . 
Secretario.--V.° B.°—El Alcalde, Saura. (

”” z1
Núm, 2487 ,

Don Pedro José Cañellas Pona, Secre 1 
tario del Ayuntamiento de la villa de 1 
Calviá. r
Certifico: Que en el acta de la sesión i 

celebrada por este Ayuntamiento en el c 
día de hoy, consta el acuerdo siguiente:

«Se di ó lectura á la R. O. del Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación r 
fecha treinta do Septiembre último, pu« ü

blicada en el B. O. de la provincia nú. 
mero 7297, relativa á la declaración dé 
vacantes ordinarias y extraordinarias 
que se han de cubrir en la próxima re5, 
novación bienal de Ayuntamiento. Ené 
terada la Corporación y consultados loé 
datos necesarios, resulta que, con arre, 
glo al art. 45 de la vigente Ley muniej. 
pal, han de cesar en treintiuno do Di. 
c>embre próximo, los señores Conceja, 
les siguienies.

Primer Distrito.—Don Jaime Mora- 
gues Juaneda, don Onofre Amengua! 
Salvá y Jaime don Carbonell Mar- 
torell.

Segundo Distrito.—D. Jaime Sastre 
Vicens y D. Salvador Verger Porcel».

Y para que conste, libro la presente 
con el V.° B.° y sello del Sr. Alcaide, 
que firmo en Calviá á nueve de Octubre 
del mil novecientos trece.—Pedro J. Ca
ñellas, Secretario.—V.° B.°—El Alcal
de, Juan Vich.

Núm 2488
Don Juan Noguer y Barceló, Secretario 

del Ayuntamiento de la villa de San 
Lorenzo, provincia de las Baleares. 
Certifico: Que en Ja minuta del acta 

5 de la sesión celebrada por este Ayunta
miento el día de hoy, consta el acuerdo 
siguiente:

De orden del Sr. Presidente se dió 
lectura por el insfracrito Secretario ála 
R. O. C del Ministerio de la Goberna
ción fecha 30 de Septiembre último, pu
blicada en el B. O. de la provincia nú
mero 7297, relativa á la declaración de 
vacantes ordinarias que se han de cu 
brir en la próxima renovación bienal 
del Ayuntamiento. Enterada la Corpo
ración de la misn a y después de hab0r 
consultado los datos y antecedentes que 
sobre este particular obran en Secreta
ría resulta que en 31 de Diciembre pró
ximo han de cesar Jos Sres. Concejales 
siguientes:

Primer Distrito — D. Antonio Ale- 
mañy Sancho, D. Juan Soler Sancho y 
D. Gabriel Sureda Cantó.

Segundo Distrito. — D. Gabriel Feme* 
nias Melis y D. Sebastián Mascaró Ma- 
tamaias.

Resultando que por el distrito prime
ro se han de cubrir tres vacantes y por 
el distrito segundo dos vacantes, y dis
poniendo que del acuerdo anteriormen
te expresado se saca copia certificada 
que será remitida al Excmo. Sr, Gober
nador civil de esta provincia como en 
dicha R O. se previene poniéndose ade
más en conocimiento del público por 
medio de Edictos en los sitios de cos
tumbre de esta localidad.

Y para que conste libro la presente 
en cumplimiento de lo acordado par* 
remitir al Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia á los efectos determina
dos en la disposición primera de la Roal 
orden de 30 de Septiembre último y de 
orden del Sr. Alcalde-Presidente con su 
V.° B.° y sello de este Ayuntamiento en 
San Lorenzo á nueve de Octubre de mu 
novecientos trece,—Juan Noguer, Secre
tario. -Ve B.°-E1 Alcalde, Antonio 
Alemañy.

Núm. 2489 '
D, Guillermo Santandreu Amengu*!*

Secretario del Ayuntamiento Consú' 
tucional de la villa de Santa Marg*' 
rita provincia de las Baleares.
Certifico :Que en la sesión celebrad* 

en el dia de hoy, acordó el Ayunt8* 
miento declarar las vacantes de ConcO' 
jales que han de ser sometidas á la pr°‘ 
xima renovación bienal á los efectos do 
lo prevenido en el artículo 45 de la 
municipal vigente, resultando que bao 
de cesar los Concejales D. Antonio 0r' 
dinas Oliver, D. Bartolomé Perelló Aid 
y D. Migael Monjo Fluxá elegidos 
el Distrito primero, don Seb»^ , 
March Estelrich, Don Feliciano Fusj6 
Moünas y D. Mateo Fió Cifre elegid0, 
por el Distrito segundo, y por tanto cO' 
rresponden tres vacantes á cubrir 0 
el Distrito primero y tres en el 80' 
gundo.

Y para que conste y en cumplimie0^ 
de lo prevenido en la R O C, de 30 d 
Septiembre último, libro la preseD*y
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Suplemento al Boletín Oficial número 7304
,ara remitirla al Excmo. Sr. Goberna- 

civil de la provincia por orden del 
¿Sor Alcalde con su visto bueno y se- 
¡odel Ayuntamiemo, en Santa Marga
ba ¿trece de Octubre de mil nove* 
tientos trece.—Guillermo Santandreu, 
Secretario.—V,° B.°—El Alcalde acci
dental, José Valls,

Núm. 2492
p, Francisco Vidal y Canals, Secreta

rio del Ayuntamiento de la viha de 
Valldemosa, provincia de Baleares, 
Certifico: Que el Ayuntamiento en se- 

lión de nueve del actual acordó entera
do déla R O. C. dei Ministerio de la 
gobernación de 30 de Septiembre últi
mo, y en cumplimiento del párrafo l.° 
déla mencionada R. O. 0. anunciar las 
vacantes ordinarias de los 8res, Conce
jales que han de cesar en 31 Diciembre 
próximo: ,

Distrito único.—D. Gabriel Homar 
Ribas, D. Antonio bladó Vives, D. Juan 
Carbonell Cañellas y D. Felio Más Ca 
lafat.

Y para que conste expido la prlsente 
eiicumplimiento del párrafo l.° de la 
R 0. C. de 30 de Septiembre último, 
en Valldemosa á nueve de Octubre de 
1913.—Francisco Vidal, Secretario.— 
V.0B.°—El Alcalde, Sebastián Estarás

Núm. 2507
AYUNTAMIENTO DE MERCADAb
Visto lo dispunsto por la R, O. O. del 

Ministerio de la Gobernación de fecha 
30de Septiembre próximo pasado, este 
Ayuntamiento acordo declarar las va

I cantes de Concejal que á continuación 
ie relacionan, la? cuales serán someti
das á la próxima renovación bienal.

Distrito L°—D. Bartolomé FloritCapó, 
D. Nicolás Pons Fortuñy y D. Francis
co Gomila Simes.
Distrito 2.°—D. Francisco Gomila 

Siles y D. Jaime Gamps Fayas.
Lo que se hace público á los efectos 

prevenidos en la indicada R. O, y para 
perso-conocimiento de todas aquellas

á qu enes pueda interesar.—Merca- 
ial 11 Octubre de 1913,—El Alcalde, 
Acolas Pelegrí.

Núm. 2508
D. Guillermo Mayol y Barceló, Secre- 

Uxrio del Ayuntamiento de la villa de 
For.aalutx,
Oertiíjco: Que en el acta de la sesión 

• ^lebrada por este Ayuntamiento el día 
{°Qce del achual consta el acuerdo si
’ áuleote:

. ‘Se dió lectura á la R, O, del Exce- 
«ntUimo Sr. Ministro de la Goberna*

1 fecha 30 de Septiembre último re- 
Ativa á la declaración de vacantes or
earías que se han de cubrir en la pró- 

renovación bienal de Ayunta- 
^¡entos. Enterada la Corporación y 
^Qsuitados los antecedentes necesarios, 
t68uUa que en 31 de Diciembre próxi- 
e han de cesar en esta única sección 
108 Sres. Concejales siguientes:
UD, Salvador Sastre Escales, D. Jorge 
^yol Mayol D. Bartolomé Mayol Ar- 
-ona y D. Jorge Mayol Ballestee, Este 
^Uerdo se hará públ co en esta locali- 

y se expedirá del mismo, certifica
ba para remitir al Excmo, Sr. Gober- 

de la provincia.
. para que conste en cumplimiento 
Inordenado, libro la presente, en 
brnalutx á trece de Octubre de mil no- 
lentos trece.-Guillermo Mayol.— 
V,‘ B.°—El Alcalde, Juan Estados. 

x Núm. 2528
u'Juan de buque y Martin, Secretario 

doi Ayuntamiento de la villa ue Esta- 
bli menta,

6 Certifico: Que en la minuta del acta 
i* sesión ordinaria celebrada por es- 

^Corporación municipal en el día de 
resulta el siguiente acuerdo.

k *¿nterado este Ayuntamiento de la 
n 0. 0. del Excmo. Sr. Ministro de la 
internación, de facha 30 de Septiem- 
J9 último, publicada en el B. O. de la 
?rQviocia, del día 7 de los corrientes, 
¡nativa á la declaración de las vacan- 

asi ordinariae como extraordina-

rias, quehayan decubrirse en la próxima 
renovación bienal de los Ayuntamien
tos, y consultados los antecedentes 
obrantes en estas oficinas resulta, y asi 
ha quedado sin discusión ha acordado 
que en 31 de Diciembre próximo, co 
rresponde cesar en su cargo de Conce
jal de este Ayuntamiento, por venirlo 
sirviendo desde el l.° de Enero de 
1910.—D. Antonio Cabrer y Morey, don 
Vicente Comas y Pons, D. Gabriel Lia- 
dó y Gil y D. Guillermo Sorra y Uliver, 
no resultando á cubrir, vacante alguna 
extraordinaria.

Para que conste, y cumplimiento de 
lo mandado en la precitada soberana 
disposición, pongo la presente, de orden 
y con el V.° B.° del 8r. Alcalde-Pre
sidente, en Establiments á doce de Oc
tubre de mil novecientos trece.—Juan 
de buque,—V,° B.°—El Alcalde, Lucia 
no Alorda.

Núm 2536
D. Bernardo Uoll Carbonell, Secretario 

del Ayuntamiento de la villa de Es 
teilenchs provincia de las Baleares. 
Certifico; que en el acta de la sesión 

celebrada el dia dia de la fecha por 
este Ayuntamiento consta el acuerdo 
siguiente:

«Se dió lectura a la R, O. del Exce
lentísimo señor Ministro de la Gober
nación fecha 30 de Septiembre último, 
publicada en el B. O. de la provincia 
fecha 7 actual relativa á la declaración 
de vacantes que han de someterse á la 
próxima renovación bienal, de este 
Ayuntamiento. Enterada la Corpora
ción de la misma, y consultados los an 
tecedentes necesarios, resulta que en 31 
de Diciembre próximo han de cesar los 
señores Concejales siguientes: D. Ata- 
nacio Palmer Palmer. D. Jorge Bala- 
ger Antich, D. Vicente Palmer Palmer. 
D. Juan Vidal Perpiñá,

Y para que conste á los efectos pre
venidos en el párrafo 2.° del apartado 
l.° de la Real Orden de 30 de Septiem 
bre último libro la presente de orden 
del 8r. Alcalde y visada por el mismo 
firmo en Estallenchs á doce de Octubre 
de mil novecientos trece. — Bernardo 
Oolli Secretario.—V.° B.°—El Alcalde, 
Atanasio Palmer.

Núm. 2537
D, Rafael Vidal y Vidal, Alcaide Cons

titucional de la viUa de Santa Eu
genia.
Certifico: Que el Ayuntamiento de mi 

presidencia, en sesión del dia de hoy 
acordó, que, en la próxima renovación 
bienal, deben elegirse cinco Concejales 
por ser este el número de vacantes or
dinarias en treinta y uno de Diciembre 
próximo.

Y para que conste libro la presente 
en cumplimiento de la Real Orden de 30 
de Septiembre último en Santa Eugenia 
á diez de Octubre de mil novecientos 
crece.—El Alcalde, Rafael Vidal.- 
P, A. del A. —Antonio Col!, Secretario,

Núm, 2538
D, Mateo Rosselló y Rosselló, Secreta

rio del Ayuntamiento de la ciudad de 
Felanitx, provincia de las Baleares. 
Certifico: Que en el acta de la sesión 

celebrada en el día de la fecha por este 
Ayuntamiento consta que se acordó pu
blicar las vacantes de Concejales que 
han de ser cubiertas en la próxima re
novación bienal, las cuales son las si
guientes:

Primer Distrito, Convento.—Corres
ponden cesar á D. Julián Monserrat 
Obrador y D. Bartolomé Nadal Ferrer, 
de modo que deberán elegirse dos Con- 
cejaies.

2.° Distrito, Hospicio.—Corresponden 
cesar los señores Concejales D. Pedro 
Arnau Vadell, D. Juan Vicens Valens 
y D. Pedro Bordoy Jusama sí no hubie
ra demitido hace ya algún tiempo, por 
lo que deberán cubrirse tres vacantes.

3.9 Distrito, hospital.—Corresponden 
cesar los Sres. Concejales don Juan 
Obrador Adrover, D. Miguel Pordoy 
Olivor y D. Tomás Bordoy Siijar, por 
lo que deberán cubrirse tres wcáwee,

4.° Distrito, Cas Gonces y La Horta. 
—Corresponde cesar el Conctjal D. An 
tonio Rigo Bordoy que según sorteo ve
rificado representa al Concejal fallecido 
D. Juan Valens Burguera, por lo que 
deberá cubrirce una vacante,

Y en cumplimiento de lo preceptuado 
por la R. O. de 30 de Septiembre último 
expido la presente para que se inserte 
en el B. O. de la provincia, después de 
visada per el Sr, Alcalde, sellada y fir
mada en Felanitx á veinte de Octubre 
de mil novecientos trece.—Mateo Ros- 
selló. —V.° B.°—Guillermo Puig.

Núm. 2544
D. José Siquier Verd, Secretario del 

Ayuntamiento de la ciudad de Inca, 
provincia de Baleares.
Certifico: Que en la sesión celebrada 

por el Ayuntamiento de esta ciudad el 
día tres de Octubre de mil novecientos 
trece y entre los acuerdos tomados por 
el mismo en dicho día figura uno que ee 
del tenor siguiente:

«Por orden de la presidencia dióse 
lectura á la proposición que copiada á 
la letra dice: «Los que suscriben Con
cejales de este Ayuntamiento, teniendo 
en cuenta que el R. D. de 5 de Noviem
bre de 1890, para la adaptación de la 
ley Electoral reformó el art. 35 de la 
Ley municipal, disponiendo que en las 
poblaciones de más de ocho mil habi
tantes cual sucede á esta ciudad, ha de 
componerse el Ayuntamiento de un Al
calde, tres Tenientes y doce Regidores, 
total diez y seis en vez de quince que 
hoy lo constituyen. Proponen se acuer
de que en la próxima elección de seño* 
res Concejales, se voten diez candida ■ 
tos: á saber: cuatro en el Distrito l.° ó 
sean tres en sustitución de igual núme
ro que corresponde cesar y nn cuarto 
para cubrir la vacante del que fué Al
calde D. Amonio Ramis Salas, tres en 
el segundo y otros tres en el tercero en 
vez de dos, para asi completar los diez 
y seis antes expresados y que dicho 

■; acuerdo se ponga en conocimiento del 
Excmo. Sr. Gobernador al que se remita 
certificación del mismo á fin de que pue 
da tenerlo prasen.e al hacer la convo
catoria próxima. Inca 3 de Octubre de 
1913.= Francisco-Sebastián Aguiló.— 
J, Pujol-Antonio Fluxá. —Don Juan 
Gelabert, p dió quedara dicha pro - 
posición ocho días para su estudio 
pues, no sabia si correspondían aque 
Has vacantes, D. José Pujol dijo que 
la proposición era urgeute y que debía 
aprobarse ó desestimarse ai acto, don 
Juan Gelabert dijo que su intervención 
no era dilatar el asunto; pero si ios Con
cejales que firman la proposición están 
enteradas y la consideran urgente reti
rada la proposición del Sr. Gelabert fué 
aprobada la anterioríñeme descrita.

Para que conste y remitir al Excelen
tísimo Sr. Gobernador, libro la presen
te de orden y con el V.® B.° del Sr. Al
calde en Inca á diez y siete de Octubre 
de mil novecientos trece.—José Siquier. 
— V.® B.°—El Alcalde, Domingo Alcina.

Núm. 2339
JUNTAS MUNICIPALES

DIL CENSO ELECTORAL DE BALEASES

D. Luis Capó y Nadal, Seorettrio de la 
Junta munioipal dei Caneo electoral de 
la oindad de Alcudia.
Certifico: Que ea loe eorieos verificados 

para la designación de vocales y sapientes 
que deoeu forme i parle de dicha Junta 
durante el p'óiimo bienio han resaltado 
elegidos los Biflores slguienies:

Por inmuebles, cultivo y ganadería
Vootdea: D. Guiiifcrmo Vaorall Vives y 

D. Antonio Garcías Sorra.
Suplentes: D. Mateo Torreas Salord y 

D. E deben Veníayol Rotger
Por industrial, utilidades ó minas
Vocales; D. Miguel áygura Piñ* y don 

Francisco Quea Vsnteyoi.
Sapientes: D. Feauc cco Fotteza Valia 

y D. Sebastián Cifre Baazá.
Además ee^uu certificación da la Al

caidía resultan deelgnidce el Concejal 
D, Main Voatayol Soau y como ex-Jefe 

dd Ejército D. Mig'inl García Nadal, co
mo vocaiee.

Y para que coñete y á loe efectos de 
Jas reclamBoionee que índica el artículo 
12 da la hy electoral, expido la presente 
en Alcudia á 9 de Octubre de 1913 — 
Luis Capó, Secretarlo — V.° B.°—El Pre
sidente, Bartolomé Veníayol.

Núm. 2362
D. Cristóbal Bennassar y Artigues, Presi

dente da la Junta municipal del Censo 
electoral de la Ciudad de Felanitx, pro- 
viccla de Baleares.
Certifico: Que en cumplimiento de lo 

dispuesto en 1» Real Orden de 16 de Sep
tiembre de 1907 para la aplicación de la 
vigente ley electora!, la Junta municipal 
del Censo electoral de este término ha 
quedado couslitaiJa ea la formí siguiente:

Presidente: D. Cristóbal Banraesar Ar
tigues.

Vocales propietarioe: D, Jnav Obrado! 
Adrover, D. Juan Valln de PadriueSj 
D. Migue! Bordoy Olivs" D. José Bordoy 
Suaroz, D. Juan Boseüó Adrover y don 
Franoisoo Riere Malmó.

Vocales Suplentpe: D. Nicolás Bordoy 
Nadal, D: Juan Obrador P ohane, don 
Antonio Barceló Cabrer, D. Rafael Adro- 
ver Banús, D Aatooio Manar Xamena y 
D. Miguel Valls Faster.

Para el cargo de Vios Presidente de ¡a 
expresada Junta quedó designado á don 
Juan Valle de Padrinas de entre los Vo« 
cnles propietarios.

Y para que conste y en cumplimiento 
de lo ordenado libro U presente en Fala- 
nlix a 8 de Octubre de mil novecientos 
trace.—Cristóbal Benn&asar.—Anta mi, 
Guillermo Saos.

Núm. 2363
D. Gabriel Rosselló Marqués, Secretario 

de ia Junta municipal Jal Censo elec
toral de la villa de Paigpuñent.
Cerifico: Que en los sorteos verificados 

para la designación d i vocales y suplentes 
que deban formar parte de dicha Jauta 
durante el bienio de 1914 y 1915, han 
resudado elegidos los soñares siguientes:

Por inmuebles, cultivo y ganadería
Vocales: D. Antonio Roca Palliser y 

D. Antonio Moíell Baazá.
Suplentes. D. Antonio Martoreli Moray 

y D. José Betií Pinasco.
Por industrial, utilidades ó minas

Vocales: D. Antonio Forré LUnás y 
D. Crecenoio Eatare.las Bordoy.

Suplente: D. Pedro Jaume Ribas y 
D, Antonio Oabrer Orar.

Y eu cumplimiento de ¡o aíspuesto ea 
el párrafo 4® de la regia 16* de la Real 
Orden de 16 de Septiembre de 1907, libro 
la presente de orden y con el visto bueno 
del Sr Presidente, en Puigpuñent á 10 
de Octubre de 1913 —Gabriel Rosselló^ 
Secretario.—V.° B.°—El Presidente, Juan 
Poch.

Núm. 2364
D. Bernardo Ooll Carbonell, Secretario 

habilitado de la Junta Municipal dei 
Censo electoral de Eetallenchs.
Certifico: Que en los sorteos verificados 

para la designación de vocales y suplentes 
que deben formar parte de dicha Junta 
durante el bienio de 1914 á 1916 han 
resultado elegidos loe señores eigaíantes:

Vocal: D. Joaquín Bover Lladó.
Súpleme: D. Antonio Palmer Baiaguer.
Vacal: D. Gaspar Beetard Calafeil. 
Suplente: D. Antonio Moragues Giro. 
Y en cumplimiento de lo dispuesto en 

el párrafo 4.* de la regla 16.* de la Real 
Orden de 16 de Septiembre de 1907, ex
pido la presente en Estallenchs á 9 de Oc
tubre de mil novñcientos trece.—El Se
cretado h .bilitado, Bernardo Col! —Visto 
Bueno. — El Presidente, Atanasio Ale- 
mañy.

Núme. 2365 y 2535
D Juan Homar y Arbós, Secretario del 

Juzgado manicípal de la villa de Es- 
podas, y como ta- de la Junta muni
cipal del Censo electoral de dicha villa 
(Baleares.)
Certifico: Qua en el sorteo verificado 

pata la designación da vocales y suplantes 
deben formar parte de dicha Jauta
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6
durante el próximo bienio han resaltado 
elegidos los señoree signienieei

Por inmuebles, cultivo y ganadería
Vocales: D. Pedro Francisco Tcmáa 

Garau y D. Pedro Ribae Morante.
Sapientes: D. Gaülermo Llaneras Mfr 

y D. Juan Atbós Bordoy.
Por industrial, utilidades ó minas

Vocales: D. Jorge Bosch Font y don 
Antonio Acbona Carbonell.

Sapientes: D. Jaan Bestard Arbós y 
D. Antonio Nadal Sabater.

Además según certificación de la Al* 
oaldie, y Juzgado Momoipal, resaltar de
signados el concejal D. Miguel Bosch y 
Bajóse, como vocal propietario, y dou 
Lorenzo Sabater y Salas, como vocal sa
piente, como ex-Jaeoee municipales don 
Antonio Atbona Morante, como vocal 
propietario, y Don Francisco Morante 
Bosch, como vocal sapiente,

Y pata que conste y á loe efectos de las 
reclamaciones que indios el art. 12 de la 
ley electoral, expido la presente en Empor
ios á 8 de Octubre de 1913. —Juan Homar 
Secretario.—V.° B.°—Ei Presidente, Juan 
Trias.

Núm. 2366
D. Miguel Matea, Secretorio de la Junta 

municipal del Canso electoral de Cam- 
panet.
Certifico: Que en ios sorteos verificados 

para la designación de vocales y suplentes 
que deben formar parte de dicha Junta 
durante el pióximo bienio han resultado 
elegidos los señorea sigaienies:

Por inmuebles, cultivo y ganadería
Vocales: D. Jaime Pona Baliester y 

D. Miguel Reiués Gua!.
Sabientes: D Jaime Pone Perelló y don ¡ 

Rafael Pona Perelló.
Por industrial, utilidades ó minas

Vocales: D. Miguel Calía Pone y don 
Cristóbal Gual Murro,

Suplentes: D. Rafael Pou Capó y don 
Gabriel Reínés Capó.

Como V oapresiden e segando se de
signó á D. Cristóbal Gual Morro.

Para Presidente fué reelegido D, Juan 
Bisquerra Bennasar, como vocal de la 
Junta de Reformas Sociales.

Además según certificaciones de la Al
caldía y Juzgado municipal resultan de
signados los Concejales.

D. Sebastián Saióm Palón como vocal 
propietario y D. Cristóbal Paiou Gual 
como vocal suplente.

Y como ex-Jueces municipales don 
Pedro Pone Capó como vocal propietario 
y D. Juan Gual Pascua! como vocal su
plente.

Y para que conste y á los efectos de las 
reoiamaciones que indica el articulo 12 
de ia ley electoral, expido la presente en 
Oampanet á l.° de Octubre de 1913.— 
Miguel Maten, Sec etario.—V.° B.°—El 
Presidente, Juan Bisquerra.

Núm. 2367
D. Juan Mirailee Mayol Secretario del 

Juzgado Municipal de la villa de Mon- 
tuiri, provincia de Baleares.
Certifico: Que en el acta renovación de 

la Junta Municipal del Caneo electoral de 
esta villa que tuvo lugar el dia nueve del 
actual quedaron proclamados vocales de 
dicha Junta ios siguientes:

Por inmuebles, cultivo y ganadería
Vocales: D. M goei Bioiiom Reselló y 

D Juan Micaliee Cerdá.
Sapientes; D. Gaspar Mae Cerdá y don 

Juan Suñer Adrover.
Por industrial, utilidades ó minas
Vuca^s; D. Juan Verd Aibuna y D Mi

guel Gomila Manera.
Suolentee: D. Juan Socias Miralles y 

don Bartolomé Sampoi Matea
Juez Municipal más antiguo: D. Juan 

Matea Mas.
Y para que conste y pueda ser pabli* 

cada en e¡ Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- 
víncia á los efectos de las rec!amaaion»8 
que indica el art. 12 de la ley electoral, 
libro la presente de orden y con el Visto 
Bueno del Sr Presidente en Montuíri á 10 
de Octubre de 1913.— Juan Mirilles, 
Secretario.—V.° B.°—Miguel MitaHes.

Nóm. 2368
Don Lo?enzo Rost-elló Sampol, Secretario 

de 'a Junta municipal del Censo Elec
toral de Alaió, 
Certifico: Que en los sorteos verificados 

1 para Ja designación de vocahs y soplen■ 
I tes que deben formar parte da dicha Jun- 
* ta durante el bienio de 1914 y 1915 han 

resaltado elegidos ios señores siguientes:
Por inmuebles, cultivo y ganadería 
Vocaíes: D. Juan Pascual Salom y don 

Francisco Bille Real,
Suplentes: D, Bartolomé Simonet Bos

quete y D. Antonio Gamnadi O/dinas.
Por industrial, utilidades ó minas

Vocales: D. Antonio Más Roig y don 
Juan Geiaber Perelló.

Sapientsa: D Gaspar Homar Salom y 
D. Guillermo Salom Pona.

Además según certificaciones de ia Al- 
oaldía y Juzgado municipal resultan de
signados loe Conséjales.

D. Guillermo Far Guardiola como vocal 
i propietario y D Lorenio Rosselló Gela- 
■ bert como vocal suplente.

Y como ex Jaeces municipales: D. Juan 
Ordmas Real, como vocal propietario y 
D. Barnardino Campiña Párete, oomo vo
cal suplente.

Y para que conste y á loe efectos de las 
reclamaciones que indica el art. 12 de la 
ley electoral, expido la presente en Alaró 
á primero de Octubre de mil novecientos 
trece.—E Secretario, Lorenzo Rosselló,— 

' V,0 B.° -Ei Presidente, Pablo Coll.

Núm. 2369
D. Jacinto Frau y Rosselló, Secretario de 

la Junta municipal del Censo electoral 
de Poneras.
Certifico: Que ea ¡os sorteos verificados 

por esta Jauta en el dia do hoy para la 
designación de vocales y suplantes que 
deben formar parte de dicha Junta duran
te el bienio de 1914 y 1915, han resultado 
elegidos los señores siguientes:

Por inmuebles, cultivo y ganadería 
Vocales: D. Gabriel Barceló Mora y 

D. Juan Gomáis Rosselló.
Sapientes: D. Miguel Piooruell Garau y 

D. Juan Mora Garau.
Por industrial, utilidades ó minas

Vocales: D, Juan Soler Bauzá y don 
Bartolomé Segara Miró.

Suplentes: O. Pedro Mora Gomile y 
D, Miguel Muiet Bauzá.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el pá tafo 4.° de ia r jgla 16 de la Real Or
den de 16 da Septiembre de 1907 expido 
la píeseme en Porreeas á 1.® de Octubre 
de mii novecientos trece.—El Secretario, 
Jacinto Frau —V,° B.°—El Presidente, 
Antonio Moría.

Núm. 2400
Dou Juan Juaneda y Vicens, Presidente 

de la Junta municipal del Censo elec
toral de Caíviá.
Certifico: Que en cumplimiento de lo 

dispuesto en la Real Orden de 16 de Sep
tiembre de 1907, para la aplicación de te 
Ley electoral de 8 de Agosto anterior, la 
Junta municipal del Censo electoral de 
este término ha quedado oonstduida en te 
forma siguiente: 
Presidente: D Juan Juaneda Vicaus. 
Vice-prtsídente: D. Gabriel Pona Terrados 
Suplente en concepto de Vocal: D, Jaime

Juan Piañas Lladó.
Vocal: D Domingo Juaneda Vicens. 
Suplente: D. Juan Capllonhe Carbonell 
Vocal: D, Gabriel Aiemafly Saos. 
Suplente: D. Antonio Castell Vicens. 
Vocal: D Antonio Vicens Palliser. 
Suplente: D. Guillermo Juaneda Estados. 
Vocal: D Jaime Roeseiló Marqués 
Suplente: D Gabnet Bosch Eeielrioh 
Vocal: D. Bartolomé Quetgias Terraea. 
Suplente: D Francisco Saos Alcover. 
Secretario: D. Jaime Vicens Oañellas, por 
serlo del Juzgado municipal.

Y para que conste y sea remitida al 
Sr. Gobernador civil de la provincia para 
au inserción en el B. O. expido el presen
te en Caiviá á once de Octubre de mil . 
uoveoientoe trece.—El Presidente, Juan | 
Juaneda.—Jaime Vicens, Secretario,

Núm. 2401
El Presidente de la Junta Municipal del 

Otoeo electoral de Salva
Hago saber: Que ios individuos á quie

nes corresponda formar parte de la Junta 
municipal del Censo electoral de este tér
mino, durante el próximo bienio, son loe 
siguientes:
Presidente: D. Juan Cifre Alberti 
Vico-Presidente: D. Jaime Mariorell Es- 

trañy.
Vocal: D. Jaime Solivellaa Vidal. 
Suplente: D. Simón Solivellaa Matea. 
Vocal: D. Pedro Antonio Rotger Alberti. 
Suplante: D. Jaime Ameogual Coll.
Voca : D. Bartolomé Sampol Martorel!. 
Suplente: D. Bartolomé Morro Rebasa. 
Vocal: D Juan Solivellaa Muataner. 
Suplente; D Guillermo Busquéis Seguí 
Vocal D. Sebastian Cafiellas Gazá. 
Suplente; D Miguel Martorell Seguí, 
Secretario: D Bartolomé Vallori Amen- 

guel.
Y en cumplimiento del art. 12 de te ley 

de 8 de Agosto de 1907, se publica el pre
sente para conocimiento general y á fin 
de que loe que se consideren agraviados 
ó indebidamente postergados, puedan re
currir, en término de diez días, ante el 
Presidente de la Junta provincial.

Dado en Selva á 2 da Octubre de 1913. 
— El Presidente, Juan Cifre.—P. S. M.— 
El Secretario, Bartolomé Vallori.

Núm. 2457
Don Joaquín García, Presidente de la 

Junta municipal del Censo electoral de 
Santa Margarita.
Certifico: Que en cumplimiento de lo 

dispuesto en R. O. de 16 de Septiembre 
de 1907 para la aplicación de la Ley elec
tora! de 8 de Agosto anterior, la Junta rr n- 
nicipal del Canso ha quedado constituido 
en la siguiente forma.
Presidente: D. Joaquín García. 
Víoe-Presidente: D. José Carreras Ferriol. 
Vocal: D. Juan Ordinae Pastor, 
Id, D Matao Muntaner Malonda.
Suplente: D José Monjo Roca.
Vocal: D. Esteban Ribas Oledera. 
Sapiente: D Baltasar Sintandreu Toas, 
Vocal: D. Feliciano Fueter Molínas. 
Suplente: D. Pedro J. Ori nas Fornés. 
Vocal: D. Salvador Pifia P fia, 
Suplente: D. Salvador Pifia Aguiló 
Secrétarío: D. Migual Capó Cifre.

Y para que conste libro el presente en 
Sania Margarita á trece Octubre de mil 
novecientos trece.—El Presidente Joaquín 
García.—El Secretario, Miguel Capó

Núm, 2559
Don Cristóbal Orfiia Meliá, Presidente de 

la Junta Municipal del Censo Electoral 
de te villa de Alayor Menorca.
Hago saber: Que inutilizado el local en 

que se hallaba instalado el Colegio Elec
toral de la Sección 4.a de este término 
municipal y llenadas las formalidades 
legales, te Junta provincial ha autorizado 
á ia de mi presidencia para con tal motivo 
proceder á la nueva designación corres
pondiente.

Lo que se hace público en virtud de lo 
establecido en el último apartado del artí
culo 22 de te vigente Ley Electoral,

Y para su inserción en el B. O. de 1a 
provincia, se expide el presente en Ala
yor á trece Octubre de mil novecientos 
traca — Cristóbal Orfila, Miguel Pons Triay 
Secretario

Hago saber: Que en virtud de lo esta
bleo do en el último apartado del art. 22 
de 1a vigente ley Electoral, dicha Junta, 
previa autorización de la Provínote! con 
motivo de haberse mutiliiado el local que 
venia ocupando pa^a este año el Colegio 
Electoral de te Sección 4 a de este término, 
ha designado de nuevo para las elecciones 
que puedan tener lugar en este mismo 
afio, el local que debe ocupar el propio 
Colegio, eefietendo ai euarto número 1, de 
la casa n,° 18 de te calle de Santa Rita de 
esta villa, ó sea el que tiene la puerta de 
acceso dentro la entrada ó veetibulo de la 

1 referida casa.
Y para que ello se publique en el B, O. 

de te provincia, expido el presente edicto, 
3ü Alayor á quince Octubre de mil nove
cientos trece.—Cristóbal Orfila.—P A. de 
te J. M.—-Migael Poní Triay SecreiMÍo,

Núm. 2482
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Lista de adjuntos de los Tribunales o q . 

nicipales de los pueblos del territorio 
de esta Audiencia que se publica en 
el Bo l e t ín  Of i t a l  de la provine 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
la regla tercera del articulo undéci
mo de la ley de 5 de Agosto de 1907,

Partidlo de Ibiza
Form entera

D, Vicente Tur Ferrer
Bartolomé Ferrer Tur 
Antonio Costa Bonet 
Francisco Verdera Castelló 
Vicente Cardona Castelló 
Mariano Castelló Castelló

Ibiza
D, Victorianp Hernández Wallii 

Miguel Roig Ramis
Bartolomé Serra Guasch
Salvador Juan Castelló
José Pineda Puget
Antonio Ramón Gotarredona
Ramón Gotarredona Feliu 
José Castelló Mari
Narciso Puget Viñas
Miguel Mari Pol
Antonio Albert Nieto
Antonio Riera Costa

San Antonio
D. Vicente Roselló Reselló Font

Juan Ribas Ramón
Vicente Rosello Roselló
Juan Plauells Roselló
José Roselló Ribas
Vicente Ribas Torres

Santa Eulalia
D. José Roig Ramón

Juan Colomar Noguera 
Vicente Juan Clapés 
Antonio Jaan Colomar 
Juan Mari Ferrer
Vicente Torres Escanden

San Juan Bautista
D, Pedro Guasch Torres

Mariano Guasch Ferrer
Antonio Escanden Mari
Antonio Ramón Planells
Vicente Torres Mari (a) Vicens da 

Puig
Vicente Torres Mari (a) Basaroixa 

San José
D. Juan Clepés Colomar 

Vicente Cardona Gibert 
Juan Orvaiy Tur 
Juan Serra Torres
Vicente Serra Cardona
Vicente Ferrer Prats

Partido de Inca
Alaró

D. Cristóbal Bordoy Salom 
Jaime Guardiola Homar 
Bartolomé Simonet Morey 
Pedro A. Pascual Salom 
Francisco Rotger Perelló 
Juan Pascual Salom

Alcudia
D. Mateo Torrens Salord

Guillermo Vanrell Vives 
Juan Ques Solívaret 
Jaime Qués Reínés
Jaime Ventayol Puigserver 
Sebastián Ventayol Ventayol

Binisalem
D. Antonio Servera Roca

Baltasar Moyá Salas 
Sebastian Nadal Juliá 
Juan Rosselló Marti 
Lorenzo Arrom Coll 
Jaime Garcías Compafiy

Bújer
D. Bartolomé Capó Capó 

Migael Capó Pascual 
Miguel Payeras Palón 
Sebastián Capó Siquier 
Jaime Capó Siquier 
Lorenzo Femenías Pajeras

Campanet
D. Nadal Tortalla Bennassar 

Juan Tortella Garau
Antonio Bennassar Bibíloni
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p, Jaime Pons Balleeter 
' Antonio Ballester Biaquerra 
Antonio Coiom Pons

Costitx
p, Nadal Horrach Perelló 

Antonio Manar Perelló 
Gabriel Bestard Nicolau 
José Vallespir Riutort 
Pedro Manar Campaner 
Antonio Manar Campaner

Escorca
p, Juan Colora Ginestra 

Juan Vicene Ginestra 
Miguel Juan Oliver 
Juan Mayol Serra 
José Campins Rosselló 
Bartolomé Palou Cifre

Inca
D, Antonio J. Pastor Villalonga 

Francisco Meliá Ferrer 
Jaime Capó Matea 
Damian Vicens Cortó 
Pedro J. Col! Muntaner 
Guillermo Coll Borrás 
Bernardo Solivellas Gelabert 
Rogelio Figaeiras Orestar 
Jaime Enseña! Alonso 
Miguel Amer Munar 
Francisco Ferrer Moragues 
Lorenzo Gomila Amengual

Lloseta
D, Jorge Coll Muntaner 

Miguel Coll Coll 
Miguel Bestard Abrines 
Miguel Bestard Oapó 
Lorenzo Villalonga Ramón 
Jaime Amengual Morro

Llubí
D, Jaime Ferrá Pujol 

Miguel Fiol Mayol 
Sebastián Llabrés Jaume 
Juan Sbert Fiol 
Arnaldo Perelló Castell. 
Francisco Florit Perelló

Maria
D. Gaspar Perelló Nadal 

Pedro Pastor Llompart 
Francisco Llodrá Mas 
Juan Galmés Oarbonell 
Jorge Carbonell Pastor 
Juan Bergas Torelló

Muro
D, Gabriel Ballester Noguera 

Miguel Lloret Moyardo 
Guillermo Bennassar Mas 
Jaime Campomar Garrió 
Jerónimo Malondrá Bauló 
Bernardo Campomar Garrió

Pollensa
D. Rafael Cortés Forteza 

Ramón March Vila 
Gabriel Rabasa Guasp 
Bartolomé Aloy Bennassar 
Luis Gapllunch de la Fuente 
Pedro J. Cifre Canoves

La Puebla 
Gaspar Aguiló Aguiló 
Juan Crespi Socias 
Juan Franch Socias 
Pedro Siquier Pizá 
Juan Serra Caymari 
Sebastián Maieu Amengual

* á ansellas
Jaime Aloy Círer 
Jaime Aioy Torrens 
Juan Círer Gomila 
Gabriel Círer Gomila 
Bartolomé Círer Llabrés 
Antonio Ferragut Verd

Santa Margarita 
"•Juan Boig Riutord

Pedro Ribas Fluxá 
Jaime Planas March 
Juan Fió Monje 
Antonio Grímalt Santandreu 
Martín Domingo Ferrá Fluxá

Selva 
Miguel Aguiló Pomar 
Antonio Llabrés Sancho 
Juan Solivellas Muntaner 
Gabriel Vallorio Grau 
Jaime Vidal Solivellas 
Bartolomé Sampol Martorell

Sineu
"• Pedro Barceló Esteva 

Bernardo Gacías Salom 
Mariano Estela Gaciaa 
Guillermo Alcover GaciaB

D. Andrés Rosselló Amengual 
Cristóbal T. Servera Real

Partido de Mahón
Alayor

D. Lorenzo Pons Pons de M. 
Agustín Graudio Tendero 
Vicente Petrus Villalonga 
Refael Putrus Villalonga 
Vicente Villalonga Llambias 
Vicente Boger Rosselló

Cindadela
D. Rafael Coll Quintana 

José Pons Pons 
Antonio Molí Gamps 
Emerico Joel Molí 
José Hernández Ferrer 
Juan Meliá Pons

Ferreriai
D, Juan Goñalons Pons 

Francisco Ferrer Marti 
Cristóbal Allés Salord 
José Pons Florit 
Juan Rotger Marqués 
Juan Pallicer Serra

Mahón
D, Francisco Pons Gomila 

Juan Lladó Portella 
Mateo Seguí Carreras 
Antonio J. Tuduri Monjo 
Francisco Alberti Vidal 
Pedro Correadles Eduardo 
Juan Andreu Orilla 
José M,e Sotes Fiol 
Juan J. Mesa Vinent 
Remiggio Alejandre Prieto 
Pedro Pons Escudero 
Jaime Huguet Sintes

Mercadal
D. Lorenzo Galmés Villalonga 

José Real Ferrer 
Juan Serra Barber 
Gabriel Amengual Capellá 
Jaime Villalonga Palomo 
Juan Mercadal Villalonga

San Luis
D, Lorenzo Niu Gomila 

Rafael Sintes Pons 
Antonio Carrreras Sintes 
Antonio Seguí Mercadal 
José Tuduri Pons 
Gabriel Orilla Olives

Villacarlos
D, José Vinent Carreras 

Miguel Vila Fluxá 
Bernardo Gutiérrez Darder 
Antonio Orilla Orilla 
Antonio Preto Sans 
Bartolomé Galiana Lanuza

Partido de illanacor
Arta

D, Juan Garcias^Sard 
Juan Sard Pont 
Lorenzo Tous Vives 
Lorenzo Más Mora 
Bartolomé Esteva Flaquer 
Miguel Barrios Bosch

Campos
D. Lucas Nicolau Sala 

Matías Noguera Ballester 
Jaime Oliver Mas 
Juan Ginard Mas 
Antonio MercadaLFerrer 
Guillermo Prohens Mas

Capdepera
D. Antonio Massanet Ferrer 

Bartolomé Molí Flaquer 
Antonio Tous Melis 
Mateo Orpi Pellicer 
Miguel Pascual Servera 
Juan Gilí Molí

FelanitXj
D. Juan Puigserver Binimelis 

Andrés Obrador Puig 
Gabriel Oliver Marti 
Nicolás Oliver Canet 
Julián Amorós Cabrer 
Jaime Obrador Gomila 
Bartolomé Binimelis Vicens 
Miguel Grímalt Alou 
Amonio Ramón Pons 
Teodoro Suau Ríos 
Miguel Ramón Adrover 
Miguel Llaneras Sagrera

^Manacor
D. Juan Morey Galmés 

Jaime Aguiló Pipó

D. Bartolomé Nadal Llull 
Juan Parera Morey 
Antonio Salas Grímalt 
Bartolomé Amengual Roig 
Juan Gelabert Durán 
Bernardo Tauler Durán 
Bartolomé Palmer Llull 
Esteban Nadal Pascual 
Bernardo Vidal Massanet 
Gabriel Perelló Rosselló

Montuiri
D, Gabriel Rosifiol Miralles 

Juan Miralles Buñola 
Bartolomé Pomar Pomar 
José Noguera Noguera 
Antonio Verger Garcías 
Maleo Garcías Miralles

Petra
D. Miguel Ribot Bauzá 

Juan Galmés Andreu 
Rafael Vicens Torres 
Miguel Rubí Magraner 
Juan Galmés Andreu 
Francisco Gelabert Ordinas

Porreras
D. Miguel Barceló Lladó 

Miguel Cardell Bosch 
Rafael Beltrán Bou 
Bartolomé Servera Vaquer 
Juan Soler Bauzá 
Antonio Nicolau Coll

Santañy
D, Pedro Tomás Suñer 

Pedro Adrover Suñer 
Gabriel Adrover Lladó 
Cosme Escalas Boned 
Antonio Danús Vidal 
Jaime Antich Amengual

San Juan
D. Rafael Bauzá Barceló 

Antonio Sastre Gari 
Juan Bauzá Bauzá 
Antonio Gual Fiol 
Antonio Jaume Ferrer 
Antonio Matas Font

San Lorenzo
D, José Riera Nicolau 

Miguel Fullana Sitjar 
Miguel Serra Alemañy 
Juan Ferrer Nadal 
Miguel Alcover Femenias 
Juan Antonio Femenias Bauzá

Son Servera
D. Miguel Llull Jaume 

Serafín Lliteras Galmés 
Miguel Llull Jaume 
Amonio Llinás Garrió 
Pedro Juan Domenge Girard 
Juan Servera Sureda

Villa tranca
D, Antonio Sansó Bover 

José Morey Mayol 
Juan Bauzá Amengual 
Amador Mestre Gayá 
Guillermo Barceló Mayol 
Antonio Nicolau Barceló

Partido de Palma
DISTRITO DE LA CATEDRAL

Algaida
Di Pedro Antonio Monblanch Mulet 

Felipe Pou Pou 
Jaime Oliver Llompart 
Juan Taronjí Fuster 
Arnaldo Munar Ribas 
Bartolomé Tomas Munar

Llnchmayor
D. Antonio Taberner Garcías 

Rafael Rubí Garcías 
Rafael Segura Segura 
Miguel Pomar Miró 
Miguel Font Llambias 
Ignacio Puigserver Salvá

Marratxi
D. Rafael Jaume Juliá

Sebastián Romaguera Cañellas 
Jaime Rotger Mas 
Francisco Serra Cabot 
Bernardo Nadal Mas 
Pedro Cañellas Rigo

Palma
D. José Motta Borrás 

Miguel Ramón Vích 
Miguel Gisbert Sabater 
Juan Llambias Cladera 
Bartolomé Llinás Gelabert 
Sebastián Bauza Trias

D. Miguel Beaus Soley 
Bartolomé Pízá Cañellas 
Pedro Escat Martínez 
Bartolomé Castañer Deyá 
José Cañellas Amengual 
Ignacio Miró Miranda 
Jorge Dubia Carbonell 
Bartolomé Rubio Rullán 
Juan Guasp Reinés 
Gabriel Coll Sastre 
Pedro Saletas Capó 
Antonio Juan Juan 
José Vích Perez 
Miguel Cañellas Horrach 
Pedro Antonra Mulet Massanet 
Miguel Llodrá Terrasa 
José Humbert Pericás 
Antonio Torres Carbonell

DISTRITO DE I.A LONJA
Andraitz

D, Ramón Alemañy Alemañy 
Sebastián Mandílego Massof 
Jaime Porcel Tortella 
Martin Enseñat Oovas 
Jaime Covas Alemañy 
Antonio Alemañy Rosselló

Bañalbufar
D, Jaime Alberti Bujosa 

Antonio Alberti Darder 
Francisco Albeiti Moragues 
Jaime Cabot Palmer 
Gaspar Darder Pont 
Bernardo Tomás Alberti

Buñola
D, Lorenzo Pou Manar 

Pedro Juan Estarellas Borrás 
Juan Daviu Bíbíloní 
Jorge Amengual Canals 
Bernardo Cabot,Cañellas 
Gabriel Castell Pascual

Calvia
D, Sebastián Salvá Amengual 

Damián Vich Cabrer 
Jaime Rosselló Marqués 
Gabriel Alemañy Sana 
Juan Jaume Oliver 
Jaime Carbonell Martorell

Deyá
D. Bartolomé Vive? Mas 

Matías Vives Carbonell 
Antonio Vives Gamundi 
Antonio Bauzá Marroig 
Francisco ColómeVizconti 
Juan Deyá Pastor

Esporlas
D Lorenzo Matas Homar 

Jaime Palmer Martorell 
Juan Mir Vidal 
Antonio Llinás Camps 
Mateo Mulet Casasnovaa 

, Rafael Au¡í Riutord
Establimeuts

D. Jorge Vallespir Cabrer 
Jaime Cabrer Salom

i Jerónimo Liado Bonet 
Simón Simo Gelabert 
J uan Terrasa Salamanca 
Juan Mas Cabrer

^Eatrllench»
D. Jaime Palmer Marimón 

Bartolomé Mulet Palmer 
Í Bartolomé Palmer Perpiñ* 

Salvador Baiaguer Palmer 
Sebastián Bestard Palmer 
Bartolomé Calafell Tomás

Fornalutx
i D. Benito Busquéis Ferrer 

Jaune Colora.Busquéis 
j José Go Uh q . Estados 

Salvador Reynés Mayol 
Jan Puig Barceló 
Juan Estados Bennasar

Palma.
' D. Juan Coll Alberti
1 ’ Jaime Perelló Homar 

Francisco Sánchez Canals 
Gabriel Vích Noguera 
Miguel Font Oliver 
Pablo Ghimelis Ohver 
Francisco Moreno Zanoguera 
Vicente Rosselló Salom

' Gabriel Síngala Mas 
Miguel Mo^á Miralles 
Juan O. Néílle Villalonga 
Mateo Ferragut Mulet 
Juan Far Villalonga 
Adolfo Dameto Rollen

. Guillermo Carbonell Marcó
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D. Nicolás Nrondo Rotteti 
Guillermo Borrás Palmer 
José Bordoy Bauzá 
Bartolomé Bauzá Oastaüer 
Manuel Mora Guasp 
Jaime Oliver Pons 
Francisco Ripoll Magraner 
Bartolomé Suau Roca 
Jaime Balaguer Palmer

Puigpuñent
D, Gabriel Fornés Bonet 

Miguel Garau Palmer 
Gaspar Lladó Alemañy 
Antonio Palmer Bauzá 
Jaime Oliver Marqués 
Miguel Marqués Martorerll

Santa Eugenia
D. Bartolomé Bibilom Ramis 

Juan Crespi Cañellas 
Mateo Homar Vich 
Gabriel Amengual Vidal 
Antonio Amengual Bibiloni 
Antonio Bibiloni Vidal

Santa Maria
D, Rafael Amengual Morro

Antonio Bestard Fio!
Juan Busquéis Borrás
Juan Cañellas Cañellas 
Francisco Cañellas Amengual 
Miguel Canals Juan

Sóller
D. Bartolomé Cuart Alberti 

Francisco Crespi Morey 
José Coll Arbona 
José Ferrer Oliver 
Jaime Oliver Barceló 
Pedro Juan Pastor Oliver

Valldemosa
D. Antonio Lladó Vives 

Antonio Lladó Juan 
Sebastián Ripoll Estarás 
Jaime Mercaut Frau 
Onofre Cañellas Marroig 
Juan Salvá Palmer

Palma diez y siete de Octubre de mil 
novecientos trece.—Jaime tierra, Secre
tario.—V.° B.°—El Presidente, Astu- 
dillo.

Núm. 2542
Relación de los nombramientos de Jue

ces municipales y suplentes de los 
pueblos del territorio, de esta Audien
cia á los cuales afecta la próxima 
renovación de mil novecientos cator
ce que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia en cumplimiento 
de lo dispuesto en la regia ti.a del ar
tículo 5.* de la Ley de 5 de Agosto de 
19U7.

Pa b t id o  d e  Ib iz a
Formentera. ~J uez, D. Carlos Tur 

Ferrer.—Suplente, D. Manuel Koig Fe
rrer.

Ibiza.—Juez, D. Vicente tierra Tur.
—Suplente, D. José Torres Ribas.

tian Antonio.—U. Jaime Ribas Bonet 
Suplente, O. Juan Boned, —Planells,

Pa b t id o  d e  In c a
Alaró.—Juez, D. Juan Ordinas Real, 

—tiupiente, D. Gabriel Fiol Rosselló.
Alcudia.—Juez, O. Manuel Feito Ros- 

sell.—Suplente, D. Bernardo Ques Ua- 
pellá.

Binisaiem.—Juez, D. Melchor Quin
tana Bestard.—Suplente, D. José Fe
rrer Pons.

Buger,—Juez, D. Pedro F. Mascaró 
Pons.—Suplente, D, Juan Tomás Si
quier.

Campanet.—Juez, D, Joaquín Porto 
Cay man. - tiupleste, D. Bernardino 8o- 
livedas Cánaves,

Costitx.—Juez, D, José Vallespir Se
rta.—Suplente, D. Pedro Arrom Munar.

Escorca.— Juez, D. Rafael Homar 
Coil.—Suplante, D. Juan Vicens Garau.

Inca. - Juez, D. Jaime Armengol Pas
cual.—Suplente, D. Antonio Amer Sas
tre.

Lloseta. —Juez, D. Lorenzo Reus Mo
rro. —Suplente, D. Antonio Baile Fiol.

Pa r t id o  d e Ma h o n
Alayor.—Juez.D.Lorenzo Pons Pons, 

—Suplente, D. Jaime Pons tierra,
Ciudadela.—Jaez, D. Francisco Pi

qué Hortoneda.—Suplente, D. Miguel 
Bonet Sancho.

Ferrerias.— Juez, D. Antonio Col! 
Marqués.--Suplente, D. Lorenzo Bar- 
ber Pona.

Mahón.- Juez, D. Carlos Moysí Seu- 
ret.—Suplente, D. Lorenzo G. Pons 

, Pons.
Pa r t id o  d e Ma n a c o r

: Artá.—Juez, D. Juan Sancho Llite-
ras.—Suplente, D. Antonio Cano Gar- 

i cía.
Campos.—Juez, D. Damián Mezqui- 

da Garcías. —Suplente, D. Miguel Poco- 
í vi Prohens.
i Capdepera.—Juez, D. Juan Juan Gi-
’ nart,— Suplente, D. Pedro José Melis 

Font.
Felanitx.— Juez D. Jorge Perelló 

Santandreu.—Suplente. D. Nicolás Ni- 
colau Oliver.

Manacor.—Juez, D. Mateo Riera Mo
rey.—Suplente, D, Sebastián Ferrer 
Mostré,

Montuíri.—Juez, D. Bartolomé Fe
rrando Obrador.—Suplente, D. Juan 
Vert Aibona,

Petra,—Juez, D. José Bonnin Miró,— 
Suplente, D. Miguel Ribot Moragues.

Pa r t id o  d e Pa l ma

Distrito d-e la Catedral
Algaida.—Juez, D. Pedro Antonio 

Mulet Castell.—Suplente, D, Lorenzo 
Sastre Vertiera.

Palma,—Juez, D. Luis Rosselló Sen
tirá.--Suplente, O. Baltasar Valenti 

F Forteza.
Distrito de la Lonja

Andraitx.—Juez, D. Baltasar Moner 
Juan,—Suplente, U, Juan Pujol Porcel, 

Bañalbufur.— Juez, D. Sebastián Al- 
bertí Cunill.—Suplente, D. Sebastián 

ICabot Tomás.
Buñola.—Juez. D. Vicente Rosselló 

Davíu.—Supieme, D. Juan Juliá Simó.
; Calviá,—Juez, D. Juan Salom Ca-

brer.—Suplente, D. Domingo Juaneda 
Pujol.

Deyá.—Juez, D. Francisco Vives Oo- 
lóm.—Suplente, D. Juam Vives Pizorno.

Esporlas.—Juez, D. Bartolomé March 
Palou.—Suplente, D. Guillermo Llane
ras Mir.

Escabiiments.— Juez, D. Francisco 
Salas Janer.— Suplente, D, Vicente 
Castelló Frontera.

Estallenchs.—Juez, D. Antonio Bosch 
Palmer.— ti uplente,, D. Manuel Vidal 
Perpiña,

Palma diez y ocho do Octubre de mil 
novecientos trece. — Jaime Serra, Secre
tario.— V.° B.°—El Presidente, Astadi- 
11o,

Núm. 2529
Don Adolfo Astuclillo de Cu»man, Pre- 

siaente de la Audiencia de Palma de 
Mallorca.
Por ia presente requisitoria se cita, lla

ma y empiaz» á Juan Vaquer y Baroeló, 
de quince años de edad, hijo de Juan y 
Rosa, soltero, hornero, natural de Porre
ras, veoiuo quo fné de esta Ciudad y ao- 
tuaimente de ignorado paradero, procesa
do con otros en canea sobre hartos, para 
que dentro del término de quince dias á 
contar desde la inserción de la presente 
en la Gacela de Madrid, se presente ante 
esta Audiencia para manifestar sí ee rati
fica en el escrito de conformidad con las 
conclusiones del Ministerio Fiscal, pre
sentado por sa defensa, bajo apercibí- 
miento de ser declarado rebelde.

Por tamo; se encarga a ¡as Autoridades 
é individuos de la policía judicial proce
dan a la busca y capiura del referido pro
cesado, y conseguido io conduzcan a la 
Prisión de esta Ciudad á disposición de 
este Tribunal

Dado en Palma de Mallorca á veinte de 
Ooiubre do mu novecientos trece.—Adol
fo Astudiiio de Gazman.— El tiecretjrto, 
Luis Canals.

Núm. 2523
Don José Fernandez Orbeta, Jues de pri

mera Instancia del Partido de Mana- 
cor.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que ante este Juzgado y Secretaría de 
don Miguel Marcó siguen auloi juicio 

• declarativo de mayor ouBuiíe para dtcía- 
¡í zar roto ó invalido el testamento que en 
- veinte y tres de Agosto de mil ochocien- 

ios ochenta y biete otorgó Pedro Meetre 
: Mayol ante el Notario D. Guillermo Sao- 
F cho y siguen á instancia de Guillermo 
i Mestre Serra como legitimo representante 
5 de su esposa Francisca Mestre Roca, con- 
l' tra, entre o^ros, Bartolomé Genovard Ri- 
. bot y caso de haber fallecido contra sus 
s sucesores, desconocidos y de ignorado pa- 
» radero, en los que ha recaído el siguiente 
r proveído.

Providencie: Juez Sr. Fernandez Orbe- 
| la Manacor á catorce de Octubre de 1913, 

—Por presontado el precedente escrito, 
con los documentos y tres cop’as simples 
de todo, únanse á los antee á que se com
parece; á lo principa!, ee ha por inter- 
? uesta la demanda en juicio declarativo 
de mayor cuantía que se insta á nombre 
de Guillermo Meetre Serra en concepto de 
representante legal de su esposa Francis • 
ca Mestre Roca, en la que se confiere tras
lado con emplazamiento en forma á loe 
demandados Blas Genovard Darder, Mar
garita Roca Moragues y Bariolomé Geno
vard Ribot ó los sucesores de este último 
caso de haber fallecido, de íngoorado pa
radero, para que dentro de nueve dias 
improrrogables comparezcan en los autos 
personándose en forma y pradiqúese los 
emplazamientos de los dos primeros, con 
entrega en ei acto de las copias simples 
re peotivas, por medio de orden al Jaez 
Manió pal de Petra de donde son vecinoe 
y al último ó á sus sucesores por medio 
da adictos que se fijarán uno en los es
tados de esto Jazgado y otro en los sitios 
públicos de costumbre de Petra, siendo 
ostensivo á este estremo la orden acorda
da y se insertará otro en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provkcla oficiándose para ello 
al Sr. Gobtmador OívD, toda vez que son 
de ignorado paradero, y á los afectos 
oportunos quede en pod-r del presente 
Sec etario unas de las copias simples 
presentadas.—Lo mandó y firma S. S. 
doy fe.—Fernández Orbeta.—Ante mi, 
Miguel Marcó.

Y para que sírva de emplazamiento al 
demandado Bariolomé Genovard Ribot ó 
sus sucesores ceso de haber fallecido to
dos de ignorado paradero se expide el 
presente en Manacor catorce de Octubre 
de mil noyeolentos trece.—José Fernán
dez Orbeta.—Ante mi, Miguel Marcó.

Núm. 2567
Don Juan Juan y Ginard, Abogado, Jue» 

municipal de la villa de Capdepera, 
partido judicial de Manacor, Boleares.

. Mediante el presente segando edicto, 
se cita á D. Joan Llinás Gelabert, soltero, 
albañil de ignorado paradero para que el 
dio treinta y uno del que cursa, á las diez 
comparezca aute este Jazgado municipal 
ai objeto de absolver posiciones pues asi 
queda acordado en providencia de esta 
fecha dictada en el expediente juicio ver
bal que ae signe por ante este Juzgado 
contra el mismo por D. Eorique Mercan!

: Tenasa en reclamación de pago de can
tidad.

Y para que sirva de notificación y cita
ción al expresado D. Juan Linás Gelabert, 
libro el presente en Capdepera á diez y 
ocho de Octubre de mil novecientos trace. 
—D, Juan Ginard.—P. S. M,—Miguel 
Melis Secretario.

Núm. 2545 
00MANDAN0IA 

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES 
A las once del día tres de Noviembre 

próximo, tendrá lugar la venta en pública 
subasta de las escopetas ocupadas á in
fractores de la Ley de o iza, por fuerza de 
esta Comandancia y guardas jurados, con 
arreglo al pliego de condiciones, que ee 
halle de manifiesto en la casa cuartel del 
puesto de esta Capital, sita en la canoiera 
de Esporlas.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas á quienes conven 
ga tomar parte.

Palma 20 Octubre 1913. —El Teniente 
Coronel primer Jefe.—P. A. y O —El 
Comandanta segundo Jefe, José Blasco.

Núm. 2522 
í El Jefe del Detall del Parque de Sumí. 
i nis/ro de es^a Plaza.
; Hago saber: Que debiendo precederte 

á la venta del trapo y demás aproveche.
; mientos resultantes del troceo y desbanie 
i de ropas y efectos dados de baja por inú. 
í tiles en dicho Parque por fin del prin)er 
I semestre del afio aclntl se convoca por el 

presente á una subasta oral que se cele
brará el día doce de Novfenbre próximo a 
las once en este establecimiento, silo en la 
calle del Socorro de este ciudad, bajo loi 
precios limites BÍgaíaLias:

136 375 Kilógramos de trapo de algo
dón á 0'15 pesetas,

2‘850 Id deid.de 5110 0 0'20 id.
61'600 Id. de id. de lona á 0'15 id.
409 00 Id. de hierro á 0'03 id.
640 Id de madera á 0'02 id.
El autor de la proposición aceptada, ea- 

tisfuré en el acto su importe en melállco, 
y habráde retirar de los almacenes del 
Parque el expresado material, al día b í> 
guíente de notificarle la aprobación de ia 
oferta.

Palma 16 de Octobre de 1913.—P.I-* 
Rafael Cerdá.

Núm. 2531
REQUISITORIA

Los tripular.tefl de nn falucho apresado 
en eguas de Gapdeo<?ra en 14 de Agosto 
de 1911, con 7 bultos de tabaco de con
trabando, y los propicia.ics del expresado 
falucho y tabaco, cuyos nombres y de
más circünstBnciue se Ignoran; compare
cerán anto este Jozgado de Instrucción 
que desempeña el Aifeiez de Navio déla 
Armada, D. Miguel A. Montojo y Patero 
para prestar dec oración en la causa nú
mero 205 de 1911, que se instruye por 
delito da contrabando, en el término de 
quince díes á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la Gacrta de Ma
drid y Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pío- 
vinoia.

Abordo úei Cafianero -Nueva España» 
en Palma de Mallorca á 20 de Octubre de 
1913.—Migad: A. MoLtojo. —P. S. M.— 
Ramón M.a Pons.

Núm. 2479
SALINERA ESPAÑOLA

Balance en 30 Junio 1913
Activo Pesetas^

Fincas de la Sociedad, , 5.081.127'70
M abiliario. 3.507'96
Material fijo y móvil, 498.793'46
Repuestos. 8.000'00
Sales, 62.308'00
Valores en cartera. , 4.109.000'00
Caenías transitorias, sal

dos deudores. . 12.266'24
Cuentas conientes, saldos 

deudores, . 3.375.294'46
Expediciones India. , 121.278'76
Expediciones Noruega. , 62.624'39
Depósitos en garantís. . 100.000'00
Gsjr, , 7.820*89

Total. , 13'442.021*80

Pasivo
Capital. .

=====ssf^

4,500'000'00
8.268.000'00Obiigadcnes hipotecarias.

Cuentas CraLBitorias, sal
dos acreedores. . 5.763'50

Cuentas coi tientes, saldos 
acieedores. , 377.561'21

Fondo de reserve. , 82.190'84
Dividendos activos. . 3.315*00
Acreedoree por depósitos 

en garantía . 100.000'0°
Pérdidas y ganancias, be- 

nefioio por liquidar re
sultante del ejercicio 
19121913. . 106.ISI'^

Total. , 13.442.021'80

El Presidente, Pedro A Servara 
Secretario Joeé Vaquer. .

Certifico que el precedente Balance 
•probado por la Jonta General de Ac^' 
nietas en sesión de 30 Septiembre 
1913. El Secretario, José Vaquér.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


